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G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

PRESIDEN CIA DEL GOBIERNO
O RD EN  de 11 d e  m arzo  de 1948 por la  

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don J osé Murciano No
villo contra Orden del Ministerio de 
Trabajo de 25 de marzo último.

Excmo. S r . : E l 'Consejo de Ministros, 
con lecha 30 de einro último, Como el 
acuerdo que dice a s í:

'««En el expediente de recursos de agra
vios interpuesto por don José Murcia
no Novillo contra Orden del Ministerio 
de Trabajo de 25 de marzo último, que 
le deniega la inclusión '< n el Censo de 
trabajadores rc^resaiiados; y

Resultando que den José  Murciano 
Novillo solicitó, po-r escrito dirigido a 
ia Delegación de Trabajo de Madrid, 
de feuha\ 21 de octubre de 1943, se le 
incluyera en el Cer.so de trabajadores 
represalia-dos, mandado formar por Or
den de 23 de septiembre de .aquel año’ 
«en atención a haber venido prestando 
sus servicios en la Empresa «Editorial 
Católica», adscrito a los diarios «íEl 
Debate» y «Ya» hasta el ¡8 de julio, de 
1936, tn que quefcó cesarte e n su em
pleo como consecuencia de la incauta
ción de esta Empresa por los elemert- 

. tos rojos, manifestar.Jo> que su cfcrgo 
era el de Redactor industrial o Agen
te. de publicidad o Repqrter comercial, 
encargado de informaciones comercia
les, con una retribución m e d ia re  2.000 
pesetas m ensuales; ^

Resudando que, previa una lnfonft&- 
cióriMlevada a cabo, la Deb gación Pro
vincial de Trabajo, por acuerdo de 19 
de octubre de 1934,/ resolvió desestimar 
la aludida petición, ya que se hábfa 
comprobado que el -solicitante n°  era 
propiám- rjte empleado de la Empresa 
(¿Editorial Católica*) ni-percibía de ' la 
misma una retribución fija, indicándo* 
lé que contra tal resolución no cabía 
re  urso alguno;

Resultando que en 26 de marzo de 
1946, don José Murciano Novillo formu
ló escrito al Ministerio de Trabajo, ert 
el que solicitaba la revisión de} expe
diente instruido como consecuencia de 
su prim era petición, fundándose en que 
el acuerdo de la Delegación de Traba
jo  de icf de octubre de 1944 np tiene 
e>n cuenta su cendición dé trabajador, 
ppés la disposición que le ampara no 
distingue cuál deba ser la clase de tra
bajo a qu¡r se refiere; y añade que es
tima improcedente se le haga sabor en 
la notificación que ningún re ursp ca
be contra el acuerdo, lo que en ningún 
modo se deriva de la norma -citada-i 

Resultando‘ que la Sección Central 
de Delegaciones acordó en *28 de ju
nio de 4946 desestimar la petición ins
tada y confirmar la resolución de la De¿ 
legación d*- Trabajo, jorque el solicitan, 
te no era trabajador dependiente de la 
«Editorial Católica», sirvo Agente de >sa  
Em presa, al igual que de otras, c» bran- 

é do en concepto de comisionista,- s< gú«n 
la publi idad conseguida; Resultando que en 9 de agosto de

1946, don José Murciano Novillo presen
to escrito dirigido al Subsecretario de 
i'rabaju, pidiendo »se amplíen la» dili
gencias de que costa ¿u expediente, pa
ra comprobar los distintos hecho» que 
compone y que ,  a  s u  ju ic io ,  acreditan 
debe aplicársele la disposición que ále-, 
ga sobre Censó de trabajadores repre
sada-dos. Que, previo informe de la Sec
ción Central de Delegaciones, la Sub
secretaría de trabajo, por acuerao de 
18 de diciembre de 194b, que le f u e  
trasladado al interesado el 27, resolvió 
desestimar definitivamente la petición 
del s ñor Murciano Novillo, el > ual 
nuevamente, .el 19 de febrero.de 1947, 
»e dirigió a la Subsecretaría de la Pre
sidencia del Consejo por medio d* es

tenio, en el que manifestaba recurrir, 
en queja contra la a ludida resolución, 
para que se resuelva en definitiva su 
a»unto; •

R« suitando que, enviado este escrito 
por la bubsecretar.a de La Presidencia 
al Departamento de Trabajo, el Minis
terio, en 25 de marzo de 1947, resolvió 
desestimar el r e c u r s o  el señor Mlir- 
ciano Novillo presenta, porque, sin en
trar ^n .el tondu de lo que »e pide, no 
cabe formular nuevo ro u rso  cowtra re
solución dt la Subsecretaría o Direecio- 

• nes Generales que hayan resuelto una 
cuestión llevada ya a ello» en virtud de 
re urso contra., resufución de órgam* in
ferior, put-s ¿e  lo contrario *e a la b a 

ría indebidamente el asunto;
Resultando que, por escrito d e-S  de 

mayo de 1947, q,ue tuvo entrada en la 
Presidencia 1 día ¡3 , el sem r Murcia
no Novillo formuló rec'urso de agravios, 
en qué pedia se re»o'viese definitiva
mente su asunto, y exponía .nuevamen
te los argum ntos ya mafule»tados en 
escritos artterh res, y que informan el 
mismo, primero, la Sección Central de 
Delegaciones, . y después, la de Perso
nal, coinciden tes ambas *n afirmar que 
es improcedente, toda vez que el re
curso de . agravio» sustituye al con t en
rióse-administrativo en  ̂materia de per
sonal, • trnt« ndiendo que éste es sólo 
aquel que forma parte "de la Adminis
tración, por lo «He, tratándose de re
clamación de quien no es funcionario 
ni empleado del Esrad««, Provincia o 
Muni i pió. sólo cabe recurso conteruio- 
so-administfdtivo, y añadiendo la Sec
ción Central de Delegaciones que, en 
cuanto al fondo del .asunto,-hrbria de 
todos modos que desestimarlo, pues la 
Or<bn de 23 de septiembre de 1943 que 
se alega hay que interpretar se refiere 
siempre a trabajadores por. cuenta aje
na o dependientes, pero nunca a los 
trabajadores autónomos, como lo prue
ba el que alude constan temerte a los 
que hubieren perdido sus empleos, al 
importe de Jo» jornales perdidos* etc. ; 
criterios que corrobora la Orden de 28 

febrero de ii^b, que amplía los be
neficios de la primeramente citada, y 
siempre dioe afectar «a Ips trabajado
res dependientes de Empresa privada», 
mientras el re urente **ra sólo un co
misionista, a quien le unía c«n la Em
presa la relación contractual a  que alu

de e! arücuh» 244 del Código de C omer
cio y no un cuntrato de trabajo; por 
todo lo que Ja» vigentes Oíd na»hzas 
de trabaja para 1* Piensa, de 22 de di
ciembre de 1944, excluyen en su articu
lo segundo, apartado d), a los Agentes  
comerciales qu< trabajan a comisión de 
una Empresa, con .libertad de represen
tar otras dedicadas a igual o distinta 
actividad;.

Resultando que en la tramitación de 
este recurso »e han cumplido las pres- 
crip ion* s establecidas por las disposi
ciones vigentes, si bien en lugair de 
las actuaciones y documentos originar
les, aparece unido al expediente sólo un 
certificado literal de les mismos, expe
dido por la coi respondiente Sección del 
Ministerio:

Vistos: Los artículos tercero y cuar
to de la Ley <je 18 de marzo de 1944, 
Orden de la P r  sidencia* de 13 de ju- 
nio de igual año y Orden ministerial 
cte Trabajo de 23 de septiembre de 
1943.

Considerando que, a tenor de lo dis
puesto por la Oí don dt la Presidencia 
de 13 de junio de x944» en aparta
do j.2, deberán unirse al recurso, para 
formar el expedienta del mismo,*las ac
tuario nes que hayan pr« cedido al a  uer- 
dc> qóe ’ se impugna, s¡n que, poi lo 
tainfo, pued-a* tal uuión de antecedentes 
suplirse, como se ha hecho en el pré- 
»entt, ca.so, con un certificado de aqué
llos, Viquiera sea literal; y que, aun 

•cuando el asunto que se considera 
no sea la citada omisión de entidad bas
tante para vichar con un defecto sustan
cial la tiamitaoión de este recurso, ha 
de procurarse, por parte de los Servi
cios y Centros de 1¿í Administra ión que 
habitualmt nte intervienen eci los De
partamentos mi«nist</riales. en el curso 
de e^tas reclamaciones, evitarlo lo 
sucesivo;

Considerando que la resolución por 
la que se acuerda denegar la inriurió-H 
de un solicitante en el Censo traba
jadores repre>aliados, a qué se refiere 
la Orden del Ministerio de Trabajo de. 
2* de septiembre de 1943, es una reso¿ 
lución de personal a Tos efectos dé la 
Ley de 18 de marzo de 1944, ya que 

v̂ no pu r̂de admitirse el razonamiento de 
que sólo son acuerdos de personal los 
que deciden sobre peticiones 0 derechos 
de los funcionarios públicos, purs la 
Ley no establece un criterio subjetivo 
para detérminar e i/ ámbito del rec urso 
ae agravios, sino el objetivo de ateni
d a  a k  natural za *de la re^olu ió n ; y 
en cuanto a aquélla, no cabe* duda de 
que el reconocimiento o te negación def 
cará*£er de trabajador represtÜado, si 

. tuviera que hacerla la propia Empresa 
•m que prestó. sus servicios, implicaría 
un acuerdo de personal, y este carácter 
no lo ha de perder porque sea la Ad«* 
ministración la que resuelva con ple~| 
rvas facultades y sin participación ni in
tervención alguna d* las Empresas 
todo lo que el re urso de agravios ?s 
la vía procedente para impugnar el 
acuerdo de que se trata en e¿ pres».nie 
caso;
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C o n s id e r a n d o  q u e , sin  p e rju ic io  de lo 
r a z onado b a s ta  a q u í, gl presea*.^ re c u r
so  a'Joie.t.e d  d is tiiito j, d e le c io s  de tu r
n ia  q u e  im p id en  p u eu a  e n tra r s e  e » el 
fo n d o  d el a s u n to , c u a je s  son  la o m is ió n  
d e l tr á m ite  in d is p e n s a b le  y  p rev io  d el 
r e c u r s o  d*. repv sie ió n  y  e¿ un cu ni pi i m ie n 
to  d e  los -p la zo s , m a rc a d o s  p o r - la  L e y ;  
p u e s  si- s e  e s t im a  c o m o  le s o lu c ig n  im 
p u g n a d a  la de la  S u b s e c r e ta r ía  d e  T r a 
b a jo  de iS  de d ic ie m b re  cíe 194b, p ri
m e r a  q u e , por su  r a n g o , 'p u d ría  c o n s 
t itu ir  m a te r ia  d e  un re c u rs o  d e  a t a 
v ío s , n o  e x is t ió  r e c la m a  1611 c o n tra  e lla  
p o r  p a r te  del señ o r M u r c ia n o  N o v illo  
h a s t a  el 19 d e  fe b re ro  d e  ig u a l a ñ o , 
t r a n s c u r r id a s  y a  con  e x c e s o  los q u in c e  
d ía s  q u e  p a r a  e l ro c u rs o  d e  r* p o s ic ió n  
se ñ a la  la L e y ; y  au n  en  e s ta  fe c h a  lo 
q u e  e l in te r e s a d o  fo rm u la  e s  un e s c r i
to q u e  f la m a  re c u rso  d e  q u e ja  y  d ir ig e  
n o  a  la  m is m a  A u to r id a d  q u e  re s o lv ió , 
s in o  a  la S u b s e c r e ta r ía  d e  la P res id e n *  
c ia ,  p r e s e n tá n d o s e  d e s p u é s  e l re c u rs o  
d e  a g r a v io s  tra n s cu rrid o ^  m á s  d e  d o s  

•nv se s  y  m ed io  d e  e s te  o tr o  e s c r ito , y 
' f u e r a  d e  p la z o , por tan t^ , a u n q u e  se 

q u is ie r a  e s t im a r  q u e  el d e  19 de fe- 
ob rero  fu e s e — lo q u e no p u e d e  a d m it ir 

se — < i r tc d r s o . d e  r e p o s ic ió n , q u é  in e x 
c u s a b le m e n te  h a  de p r a  e d er a l  d e  a g r a 
v io s  ; y a a n á lo g a s*  c o n c lu s io n e s  se lle
g a r ía  si se  e s t im a r a  re v is a d a  la O rd e n  
m in is te r ia l  de 25 de m a rz o  d e  1947, 

c o n tr a  ja  o u al no sé  fo r m u la  o tra  re
c la m a c ió n  q u e  e l p ro p io  re c u rso  d e  agra_  
v io s t í de fe . h a  8 d e  m a r z o , y co n  o m i
sió n  ta m b ié n , p o r ta n to , d e l r e c u r s o  d e  
r e p o s ic ió n ;

C o n s id e r a n d o  q * e  d eb e  d e c la r a r s e  im 
p r o c e d e n te  el p r e s e n te  re c u r s o  d e  a g r a 
v io s  por la s  ra z o n e s  e x p u e s ta s  y  n o  h a  
J u g a r a e n tra r  en el fw ndo d *  1 a s u n to .

C o n fo rm á n d o s e  eoh  K) c o n s u lta d o * p o r  

e l C o n s e jo  d e  E s ta d o , el C o n s e jo  d e  
M in is tr o s  ha r e s u e lto  d e c la ra r  jim p ro ce- 
dent> el p r e s e n te , re  u rso  de a g r a v io s .»

L o  q u e  de ord en  d e  S u  E x c e le n c ia  
s e  p u b lic a  e n el B O L E T I N  . O F I C I A L '  
D tE L  E S T A D O  p a r a  c o p o c im ie n to  d e  
V .  E . y n o tific a c ió n  a l in te r e s a d o , d e  
c o n fo r m id a d  co n  lo d is p u e s t a  en el n ú - 
itv ro  p r im e r o  d e  la d e  e s ta  P r e s id e n 
c ia  de) G o b ie rn o , d e  12 de a b r i j 'd e  1945.

D io s  g u a r d e  a  V , E . m u c h o s  a ñ o s .
M a d r id , u  d e  m a rz o  d e  1948. —  

P . D . ,  el S u b s e c r e ta r io ,  L u is  C a r r e r o .

£ x c m ¿ *  S r .  M in is tr o  d e  T r a b a jo .

ORDEN de 19 de mayo de 1948 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Eduardo Lasa Vi
daurreta contra Orden del Ministerio 
del Ejército de 4 de junio de 1947.

Exómo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
‘ con fecha 23 de abrU última Tomó el 
acuerdo que dice asi:

(*Ei) el expediente de recurso de agra
víete. interpuesto por don Eduardo Lasa 
Viaaurreta, contra Orden del Ministerio 
del Ejército de 4 de jumo de 1947. que. 
ie ; denegó 1» indemnífcación solicitada al 
amparo-ae la Ley dé Bases de 12 de di
ciembre de 1942, y 

Resultando que el Teniente de Com
plemento lietnciado Caballero Mutilado, 
clasificado corqo útil don Eduardo Laása 
Vidaurreta, solicitó del Ministerio del 
Ejércitó, i >o) instancia de 10 de marzo de 
1947. se le concedieran las seis pagas ex
traordinarias a que se rédete la Orden 
de 1.® dé septiembre de 1943. cuando me* 
£198, los seis meses de sueldo que deter

mina el parrafo  4.º del artículo 8.º de la 
Ley ue c>ases ae^iz ae aicieui*j¿e ue íjw , 
por no iiaoui ingresuuo en la Escueia. es
pecial de JL’r a n s u o i  mac.on cíe UnGaies, 
pues si cien es cierto quesearse en su uia 
renuncia * in¿iesái en *esie Centro, iu 
nizo teniendo en cuerna qüe ae ios seis 
reconocimientos nicuicos a que lúe some
tían, soiO.íue aeciarado uní en el diurno 
que se ie nizo en ía ‘rextriaa. Academia 
el 24 de jumo d? 19*6, rano que estima 
no correspjnde a su verdadero estaño tí
sico. Desestimada esta péu«iun p o r  acuer
do de Dirección General de Servicios 
ael Ministerio del Ejercito de 4 de jumo 
de 1947, que le íue nouneado el día 13, 
formula el señor Lasa Vidaurreta recurso 
de reposición, por escoto de 3 de julio, 
en que razónJ no existió por su parte 
una verdadera renuncia voluntaria, por 
cuanto a la vista de los diversos recono
cimientos sufridos era de temer que hu
biera sido daao de baja en la Academia 
por sus lesiones, contingencia a la que 
el recurrente no debía exponerse, por lo 
que huoo de renunciar al ingreso;

Resultando ' que informó desfavorable-' 
mente el aludiao recurso la Asesoría Ju
rídica del Ministerio, que señala que el 
párrafo 4- del articulo 8.° de. la Ley*de 
12 de diciembre de 1942, cuya aplicación 
se pide, dispone que los Oficiales a que 
se refiere, que sean licenciados forzosos, 
percibirán una indemnización por una 
sola yez, 1e seis meses.dé sueldo, precep
to qué no puede beneficiar al recurrente, 
por habírse éste licenciado voluntaria
mente. En ‘igual sentido informan el re
curso la Asesoría Jurídica de la Dirección 
General ae Mutilados, que Yecuerda el 
texto dé .‘a Orden de licénciamiento de 
este Oficial, en la que consta causa baja 
definitiva ei. la Academia 'Especial de 
Transíorn&ación «a voluntad propia», ^asi 
como.Ja Comisión Provincial 'de Mutlla- 

• dos y ' la Dirección General de Servicios. 
Por todo n ‘Cual fué desestimado el re
curso de reposición por acuerdo del Mi
nisterio del Ejército de 9 de agosto de 
1947;

Resultando que por escrito de *1.° de 
septiembre, don Eduardo Lasa Vidaurre
ta Interpone recurso de agravios, en que 
hace, como en sus anteriores instancias, 
historia de los diversbs reconocimientos 
médicos que sufriera, hasta el practicado 
por el Tribunal de Vjllaverde, euyo fallo 
declarándole útil estima carece de valor 
por di\^rsas circunstancias que expone, y ,  
sin el **üal no cabe duda que habría sido 
licenciado forzosamente, y reitera que, 
de no naber formulado sú renuncia a 
ingresar* en la Academia, es seguvo hu
biera sido ciado de baja en ella, por in
utilidad Loica, terminando con la afirma
ción de que su caso es especial y que su 
renuncia tic* fué voluntaria, sino obliga
da y forzqsa, por lo que estima no debe 
darse una interpretación literal a lós pre
ceptos qqe invoca; *

Resultmdo que la Direoción Generábale 
Servicios pi opone la desestimación del re
curso, por cuanto I06 auxilios 'qUe se so
licitan t*éhen como fundamento no dejar 
desamparados en su transición á la vida ' 
civil a tos Oficiales que no pudieran ser 
transformados por causas ajenas a su vo
luntad, v el recurrente causó baja en la 
Academia de Transformación a voluntad 
propia;

Resultando qúe en la tramitación del 
presente rerurso de agpavios se han cum
plido tas pr escripciones vestablecidas por 
las disposiciones vigentes;

Vistos el párrafo 4 ° del artículo 8.° de 
la Ley d e . 17 de diciembre de *042 y de
más disposiciones aplicables;

Considerando que se fundamenta el 
presente reí urso de agravios en estimar 
infringida Npoi la Orden que denegó los 
beneficios que se piden Ja Ley de 12 de 
diciembre de 1942 en cüanto dispone el 
párrafo 4 df- su articulo' 8 ° El supuesto 
4e hecho cM ffretepto que se invoca es

que se trate de Caballeros Mutilados uti- 
les, cufi un coencitiite ue mutuaCiOii ael 
11 ai ¿ó pü.' iüu, que aucueieui siuo j-tcen- 
e^auos uTzoáos y ante tan lerunnanie 
expico.üh, i.e puede onecer auua que el 
rócuiTeiite, si bien se encueóna en ia re
fe r ía  situación ae mutilado uui, no cinn-  
pie, en Cainuiu, el 'rtqmsito -que Cu^cuciO- 
na estos uenencios, ae nauer sí$o ucen- 
ciaao lorzosamente, toda vez que causó  
baja en el ejercito voluntariamente, a 
pét-cion propia,

Consta rran&o que no puede valer con
tra 10 razonaao la argumentación dei re- 
CLirent<*‘ de que su renuncia la motivó 
la inutilidad nsica que padece, y que le 
hubiera impedido continuar en e l . .Ejér
cito porque se trata de una apreciación 
subjetiva coimaaicha por-ei fallo del Tri- ¿ 
bunal ivledlcp que le habilitó para el iip- 
greso en la Academia de Transformación, 
y que no puede én absoluto modificar el 
caráctér voluntario de su cese, que es el 
que impide puedan serle aplicados los’ 
beneficios qu¿ interesa, y . \

Considerando que el recurso be agravios 
ha de fundarse en infracción de Ley u 
otro precepto o  norma, y la resolución 
impugnada en el presente recurso no. só
lo no unringe- la Ley de 12 ae diciembre 
de 1942, sino que antes la cumple dene
gando .su aplicación a un supuesto en 
que no se dan lós requisitos y circunstan
cias señalados, por lo que prbeede deses
timar r-l recurso.

Conformándose con lo consultado por 
el Consejo ce Estado, el Consejo de Mi
nistros na resuelto desestimar el presentq 
recurso agravas.»

Lo que de orden de S. E. se publica en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO pa
na conocimiento de V. E. y notificación al 
interesado, de conformidad con lo dis
puesto *»r el número 1.° de. la de esta 
Presidencia d'el Gobierno, de 12 de abril 
de 1945.

Dios m tarde-a V. E. muchos años, v
Madrid, L* de mayo de 1948.—P. O., 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sp. Ministro del Ejército.

 

ORDEN de 19 de mayo de 1948 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Nicolás Cordero 
Escribano contra Orden del Ministerio 
del Ejército de 12 de diciembre de 1946.

Excmo. Sr.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 23 de abril último, tomó él 
acuerdo que dice asi:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por el Teniente de Ingenieros don Ni
colás Cordero Escribano, contra Orden 
dej Ministerio del Ejército <Je 12 de di
ciembre de 1946, que desestimó la ins
tancia del recurrente por la que solicita
ba rectificación" del puesto que ocupa en 
el 'Escalafón de dicha Arma el ^Teniente 
don Luis Gardoqui Castro;

Resultando que el Teniente de Inge
nieros don Nicolás Cordero solicitó, con 
fecha 4 de noviembre de 1946, la recti
ficación de la antigüedad del Teniente 
don Luis Gardoqui 'Castro, que Te ‘había 
sido antepuesto en el Escalafón publica
do el 1 .® de julio del mismo año. no obs
tante ser casi siete años merlos antiguo 
que el recurrente en él empleo de Briga
da: solicitud que fué desestimada por 
Orden comunicada de 12 de diciembre 
siguiente, porque el hecho de haber an
tepuesto al Teniente Gardoqui se débía 
a haberle sido concedidos los beneficios de 
la Orden circular de 3 de noviembre de 
1931 para los Huérfanos de Guerra y. en 
consecuencia, rectiflcáda la antigüedad en 
los empleos de Sargento y Brigada asig
nándole la de 1 ° dé septiembre de 1934, 
y 18 de agosto de 1936. respectivamente;

Resultando que contra la Orden 12 
de diciembre interpuso el solicitante ré-r \ 
curso de reposición y. luego de entender
lo desestimado en aplicación del princl-' 
pió del feilencio administrativo, recorrió
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en agravios fundándose en que al Tenien
te Gardoquí le han sido reconocidos unas 
beneficios a los cuales no tiene derecno. 
ya que la Orden de 3 de noviembre ae 
1931 sólo es aplicable a los huérfanos be
neficiarios, internos o externos, del Cole
gio de Huérfanos, y el Teniente de refe
rencia causo baja en el citado Centro do
cente el día 3 de julio de 1929 no ingre
sando en el Ejército hasta el dia 1.° d e ' 
marzo de 1932, como lo reconoció la Or
den de 4 de abril de 1935, desestimatoria 
de la propuesta de ascenso a Sargento a 
favor del Teniente Gardoquí. contra la 
que.no interpuso recurso alguno:

Resultando que la Sección de Personal 
de Ingenieros propuso la desestimación 
del recurso remitiéndose a los fundamen
tos de la Orden reclam ada;

Resultando que, remitido el expediente al Consejo de Estado, este Alto Cuerpo 
, estimó conveniente oír al Teniente Gar- 
doqui. quien alegó cuanto estimó nece
sario oara la defensa de su derecho, pero 
sin mencionar la resolución por la que se 
le reconocieron los expresados beneficios, 
por lo que el Consejo de Estado la recla
mó, junto con otros antecedentes, del 
Ministerio del Ejército, contestando este 
Denartamento cute no podía remitirse 
porque dichos beneficios le fueron conce
didos al interesado a título de gracia es
pecial, en virtud de cuenta aorobáda.Dor 
la ‘Sunerioridad por .existir otros dos casos 
análogos; . ' #

Vistos la Orden circular de 3 de no
viembre de 1931 v el artículo quinto del 
Reglamento provisional de la Asociación 
para huérfanos de Tropa de 16 de mayo 
de 1930;

Considerando que la cuestión planteada 
en el presente recurso de agravios con
siste en determinar si los beneficios de la 
Orden circular de 3 de noviembre de 1931 
son aplicables sólo a los que siendo be
neficiarios de la Asociación de Huérfanos 
Ingresan directamente en el Eiército co
mo voluntarios o también a los que ha
biendo sido beneficiarios solicitan él in
greso cuando ya causaron baja en el Co
léelo ;

Considerando que la Orden circular de 
3 de noviembre de 1931* limita sus bene
ficios a los otte siendo beneficiarios inter
nos o externas de las Asolaciones de 
Huérfanos militares tn^ecen en el Ejér
cito* en concento de voluntarios:

Considerando que desde el momento en 
que se causa baja, por edad en el Colegio 
de Huérfanos, se deja de ser beneficia
rios del expresado Centro, según se des
prende del artículo 5.° del Reglamento de 
la Asociación;

Considerando, en conclusión, que al 
conceder los beneficios de la Orden circu
lar de 3 de noviembre de 1931; al hoy 
Teniente Gardoquí, que. ingresó como vo
luntario en el Ejército tres años después ( 
de haber causado baja por edad en el 
Colegio de Huérfanos, según certificado 
qué obra en el expediente, se obró contra 
lo dispuest® en la citada Orden circular 
y en la Orden de 4 de abril de 1934; que 
por primera vez denegó a# interesado es
tos beneficios «por no haber ingresado en 
filas tan luego causó baja en aquel j|sta- 
blecimiento de enseñanzq», resolución que 
no fué. impugnada a su tiempo y, por lo 
tanto; quedft firme y prescrito el derecho 
que pudiéra asistir al solicitante;’

Considerando, finalmente, que la' recla
mación del recurrente contra la coloca
ción dada en el Escalafón del Arm a\al 
Teniente Gardoquí es fundada, y ha sido 
formulada dentro de los seis meses que la 
Orden de publicación de aquél establecía 
para las impugnaciones.

De conformidad con lo consultado por 
el Conselo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto estimar el presente re
curso de agravios y. en consecuencia, que 
anuía dos én cuanto perludican al recu
rrente los beneficios cd^nedidos al Tenien
te don Luis Gardooui Castro, se le colo
que en el Escalafón del Arma de Inge

nieros detrás del Teniente don Nicolás 
Curaero Escribano.»

Lo que orden de S. E. se publica en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO para 
conocimiento de V. E. y notificación al 
interesado, de conformidad con lo dis
puesto en el numero primero de la de 
esta Presidencia del Gobierno, de 12 de 
abril de 1946 

Dios guarde a V. E muchos afiós. 
Madrid 19 de mayo de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.
Excmo. Sr Ministro del Ejército.

ORDEN de 22 de mayo de 1948 por la 
que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por don Julio Herrera Ló
pez contra Orden del Ministerio de Edu
cación Nacional de 11 de julio de 1947.
Excmo. Si.: E. Consejo de Ministras, 

con ieclia 23 de abril último, tomó c¡ 
acuerdo cue dice asi:

«En el recurso dé agravios interpuesto 
por don Julio Herrera López, couva Or
den del Ministerio de Educación Nacio
nal de T de julio de 1947 por la que se 
nombra msyector de E nsehon^ Prim» 
ría, con cesuno en Badajoz, a don Mar
celino Jaoaüero Peña;

Resultando que por Ord?n ministerial 
de 17 ie mayo «de 1946 ¿e convocaron 
oposiciones a ingreso en la Inspección de 
Enseñanza Primaria, y el Tribunal cali
ficador, ademas de elevar la propuesta 
para cubrir las setenta plazas de Inspec
tores onvocadas, formuló en la misma 
acta, a os electos que el Ministerio cre
yese oportuno una lista de prelación de 
ios opositores que, habiendo aprobado to
dos los ejercicios, no obtuvieron plaza, lis
ta encaj.tzada por don Marcelino Caba
llero Peña;

Resultando que la hsta de los setenta 
opositores aprobados f u e ' publicada el 
21 de teurero de 1947, y en 31 de marzo 
siguiente fueron ios nlismos nombrados 
para las vacantes existentes, entre ellas 
la de Badajoz, más como se produjera 
de nuevo it vacante de esta plaza y de 
otras tres, por concederse la excedencia 
voluntarla a cuatro de los Inspectores 
designados, se nombraron por Orden mi
nisterial a» II de Julio de 1947 a los que 
figuraban, en los primeros lugares de la 
citada T^ta de prelación elevada por el 
Tribunal calificador, siéndolo para la de 
Badajoz con Marcelino Caballero* Peña, 

Resultando que contra este nombra
miento, publicado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO del 2 de agosto, in
terpuso er? tiempo y forma recurso de 
reposición don Julio Herrera López, Ins
pector jie  Enseñanza Primaria con des
tino en Huelva, y, entendiéndolo des
estimado en aplicación del .principio del 

t silencio administrativo, recurrió en agra
vios por escrito de 9 de octubre de 1947, 
fundándose en que el citado nombra
miento infringe la Ley de Educación Pri
maria de 17 de julio de 1945, porque la 
plaza de Badajoz había sido provista por 
oposición ubrt, al quedar nuevamente v.á- 
cante debía proveerse mediante concur
so de traslado, aparte haberse, hecho el 
nombramiento a favor de persona que 
no figura e j las listas de opositores apro
bados publicadas en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO de 21 de febrero 
de 1947;

Resultando que la Subsecretaría del 
Ministerio propuso la desestimación del 
recurso poique si bien es cierto que el 
artículo 87 de la Ley de Educación Pri
maria establece los turnos de oposición 
libre y concurso para próveer alternati
vamente la« vacantes que se produzcan 
en el Cuerpo dé Insoectdres, la propia 
Ley estaolece en «?u disposición transito
ria número 16 due «en tanto se lleva a 
efecto io que señala en esta Ley para el 
nombramiento de Insoectores de Ense
ñanza Primaria, el Ministerio reglamen

tará la provisión de las vacantes actual
mente existentes en dicho Cuerpo» y, en 
virtud 1e esta disposición, la Oéden mi
nisterial de 17 de mayo de 1946 convocó 
las oposiciones en las que iue nombrado 
el recurrente, e igualmente la Orden mi
nisterial lecurnda de 11 de julio ha de
signado para las cuatro vacantes proce
dentes de la misma oposición, produci
das por la excedencia voluntaria de cua
tro de ios Inspectores nombrados, a don 
Marcelino Caballero Peña y tres Inspec
tores más, sin que la Administración esté 
obligada a proveer tales vacantes en de
terminada forma;

Resultando que trasladados los recur
sos a don Marcelino Caballero Peña, a 
la sazón Inspector con destino en Va- 
lladolid para que alegas* cuanto estima
ra pertinente para la defensa de su de
recho, se limitó a acusar recibo de láS 
copias, pero sin alegar nada contra la 
reclamación; /

Vistos el artículo 87 de la Ley de En
señanza Primaria de 17 de julio de 1945 
y su décimosexta disposición transitoria;

Considerando que la cuestión de fondo 
planteada en el presente recurso de agra
vios consiste en determinar si al quedar 
vacante ia plaza de Inspector de Ense
ñanza Pnm aria de Badajoz, que había 
sido provista mediante oposición libre, 
debió sacarse a turno de concurso o si, 
por el contrario, la Administración era 
libre pará elegir el sistema de provisión;

Considerando que, según el párrafo se
gundo del articulo 87 de la Ley de 17 de 
julio de 1945, todas las plazas vacantes 
en los Cuerpos de Inspección y Escuelas 
del Magisterio serán provistas alternati
vamente poi turnos sucesivos de concur
so de traslado y de oposición libre,

Considerando que si bien es cierto que 
la décimosexta disposición transitoria de 
la citada Ley establece que «en tanto se 
lleva a electo lo que se señala en esta 
Ley para el nombramiento de Inspecto
res de Enseñanza Primaria, el Ministe
rio reglamentará la provisión de las va
cantes actualmente existentes en dicho 
Cuerpo», n es menos cierto que dicho 
precepto, conforme con su carácter de 
derecho tiansitorio, se refiere únicamen
te a las vacantes que existían al tiempo 
de su promulgación, no a las qqe sucesi
vamente s*- fuesen produciendo, pues de 
otro modo, la vigencia de la Ley en este 
punto quedaría indefinidamente al arbi
trio deTa Administración; aparte que lo 
concedido aJ Ministerio en esa disposición 
transitoria no es una potestad discrecio
nal para resolver en cada caso según su 
criterio, s.no una facultai. reglamentaria 
para . eñ ilar con carácter general, y den
tro de t';S términos de la Ley, las bases 
a que leoía ajustarse la provisión;

Considerando que la vacante provista 
por . la resolución impugnada es posterior 
a la Ley de 17 de julio de 1945, y que,
tanto si se entiende que estaba ya en
practica el régime.i de sucesión alterna- • 
tiva de tumos previstos en el articulo 87, 
como que debiera aplicarse por primera 
vez, la vacante de Badajoz correspondía 
al turno de concurso de traslado en el 
primer supuesto, porque hahia sido pro- é 
vista ¡interiormente por oposición líbre*4 
y en segundo, por ser aquel turno el pri
mero que establece la Ley.

De conformidad con lo consultado por 
el Consejo de Estado, el Consejo de Mi
nistros ha resuelto estimkr el presente 
recurso agravios y, en consecúencia, 
que se anule la Ordén del Ministerio de 
Educación Nacional d e ' 11 de julio de 
1947 por la que se nombra al opositor 
don Marcelino Caballero Peña Inspector 
de Enseñanza, Prim aria' con destino en 
Badajoz, por corresponder la provisión de 
esta vacante a turno de concurso de tras
lados»

Lo que de orden de S. E. se publica 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
para conocimiento de V. E. y notificación

/
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al íinteresado, de conformidad con lo dis- 
. puesio í»n el numero primero de la de 
esta Presidencia del Gobierno, de 12 de 
abril de 1945 

Dios giiaide a V. E. muchos años. 
Madrid, 22 de mayo de 1948.—P. D., el 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. Ministro de Educación Nacio
nal.

O RD EN d e  2 8  d e  m a yo  d e  1 9 4 8  p o r  la  
que se  re su e lv e  e l re cu rso  d e  a g ra v io s  
in te rp u esto  p o r  d o n  R a fa e l  M ig u e l  
Portel contra O rd en  de l M in is te rio  d e l 
E jército de 12 de ju lio  d e  19 47 .

Excmo. S r.: El Consejo de Ministros, 
con fecha 23 de abril último, tomó el 
acuerno que dice asi:

«En A  expediente de recurso de agra-r* 
vios formulado poi don Rafael ¿Miguel 
Pórtela contra Orden del Ministerio del 
Ejército de 12 de julio de 1947, que le 
denegó su petición de mejora de antigüe
dad en el empleo de Sargento, remitido 
para su consulta con Orden de la Presi
dencia, de fecha 13 de enero del. corriente, 

Resultando que el Teniente de Oficinas 
Militares aon Rafael Miguel Córtela so
licitó señalamiento de antigüedad en el 
empleo de Sargento, que le fue fijada por 
el Min'sterio del Ejército a 1.° de agos
to de 1937 en el referidb empleo de Sar
gento efectivo. Por escrito de 19 de ju 
nio de 1947, expuso que en las últimas 
escalillas de Suboficiales de Infantería, 
Arm a a la que pertenecía el interesado, 
figuraban varios Suboficiales mas moder
nos que el en el empleo de cabos, que 
habian sido notablemente mejorados en 
colocación, sin duda por aplicación de los 
beneficios del Decreto número 50, e igual
mente entre los ascendidos por creación 
de nuevas unidades habia algunos con 
menos antigüedad de cabo que figuraban 
antes que él por lo que solicitó que, a 
la vista de que ascendió al empleo de 
Sargento en diciembre dJ 1937 y fie que,

. por Orden del Ministerio del Ejército de 
10 de enero de 1941, sé le fijó como Sar
gento la antigüedad’ de 1.° de agosto de 
1927. se le apliquen los mismos benefi
cios del citado Decreto o, en su defecto, 
la norma tercera de lá Orden de 28 de 
enero de 1944, para colocarle bn ?1 Es
calafón el puesto que. le corresponda;

Resultando que la antedicha petición 
fué desestimada por Orden comunicada 
de 12 de julio, de conformidad con lo in
formado poi la Sección de Oficinas Mi
litares, según, la cual carecía de derecho 
a la antigüedad instada, porque la que 
ostenta c; mo cabo es la de 1.° de ma
yo 'de 1936. siendo de aplicación a su ca
so no las disposiciones que cita-, sino la 
horma cuarta de la Orden de 23 de ene
ro de 1944; *

Resultando que, por escrito dé 28 de ' 
Julio, formuló don Rafael Miguel Pórte
la recurso de reposición, fundamentado 
en que, si bien es cierto que, por su an: 
tiguedad come cabo, se encuentra cüm 
prendido en la norma cuanta de la Orden 
de 28 te enere de 1944, con anterioridad 
a esta disposición se le había concedido, 
por Orden ministerial, la antigüedad de 
1.° de Hg >sto de 1937, surgiendo asi dere
chos adquiridos que la aludida Orden no 
quiso hac-^r perder aparte haberles s:do 
aplicados los beneficios del Decreto' 50 a 

.Suboficiales con mem> antigüedad que 
el 'recurrente de su empleo de oabo, 

Resultando que. por Orden de 18 de 
septiembre de 1947. fué desestimado este 
recurso, efi conformidad con la propues
ta de i# Dilección General de Recluta
miento. qur razonaba habia sido ascen
dido a Sargento*, el recurrente por el 
Cuerpo en que prestaba sus servicios, es 
decir. indebidamente porque este empleo 
lo concede ei Ministerio pbr riguroso or
den de antigüedad entre todos los cabos 
del Arma po* io cual, y para llevar a 
cabo una asignación definitiva de anti

güedad a todos los,Sargentos ascendidos 
durante L pasada campaña y subsanar 1 
los errores que pudieran na Per .comea
do, se fictó la Orden de *8 de enero de 
1944, en cuya norma cuarta esta com
prendido ei recurrente, con antigüedad 
ae 1." de abril de 1939;

Resumiado que interpuso recurso de 
agravios ei Teniente Miguel Pórtela. en 
26 de septiembre de 194 7, en que, por 
los mismos ifundamentoí ya aiegados, 
mas ei **e habe* aprobado en su día ios 
dos cursos* para Sargentos, soncita se le 
apoque, a efectos de antigüedad, .os. be- 
ntiic.os aei Decreto numero 50, en otro 
caso, se fie señale la de iecna 20 de mar
zo de 1437, que fija la Orden de 28 de 
enero ie 1944, y, en último termino, a 
io menos, se le mantenga la que el 16 i 
de enero de 194i se ie concedió, es decir* 
la de 1.° ñe agosto de 1937;

Resultando que en el informe de la 
Sección correspondiente d e l  Ministerio 
del Ejercito se reproducen los razona
mientos de anteriores propuestas, conclu
yendo procede su desestimación;

Resultando que se han cumplido, en 
la tramitación del presente recurso, las 
prescripciones establecidas por las dispo
siciones vigentes:

Vistos el Decreto número 50, de 18 
de agosto dt 1936. Ornen de 28 de ene
ro de 1^44. Ley de 18 de marzo de 1944 
y demás disposiciones aplicables;

Considermdo que en el presente recur
so de asravios se contienen tres peticio
nes alternativas, todas ellas dirigidas a 
obtener una mejora de antigüedad en el 
empleo Sargento de este Oficial, dis- 
tinta de la de 1.° dé abril de 1939, que 
ie fijara la Orden recurrida; es, a saber: 
que se je apliquen los. beneficios del De
creto de 18 de agosto de 1936 (núm. 50) ; 
que se considere al recurrente incluido 
en la orma tercera de la Orden de 28 
de enero d 194^ concediéndole la anti
güedad c* 20 de agosto de 1937, y, en 
último c *so. que se le respete la de fecha 
1.° de gosto de 1937, qun le fué conce

b id a  en 16 de enero de 1941;
Considerando que, poi io que se re

fiere a que sea aplicable a este Oficial 
cuanto dispon^ eJ citado Decreto núme
ro 50, ha de tenerse en cuenta que el 
recurrente no fué ascendido a Sargen
to en vi tud del mismo,, siendo en di
ciembre c’V 1937 por acuerdo del Cuerpo 
en qué prestaba sus servicios, por lo que 
tal disposición- no es aplicable ál caso 
planteado. Tampoco puede señalársele la 
antigüedad de 20 de marzo de 1937, por 
cuanto, come el propio recurrente acep
ta, su c-iso está claramente comprendido 
en la norma cuarta de la Orden que ci
ta, y, por tanto, le corresponde, en apli- 

• cación cL esta disposición, la antigüedad 
de 1.° de abril de 1939;

Considerando "que suscita el recurrente 
la cuestión de si la Administración pue
de volver sobre sus propios actos y des
conocer oerecho^ adquiridos, creados por 
sus prop.as resoluciones, domo de hecho 
supone ti que por acuerdo de 16 de ene
ro de i 941, se le señalara una antigüe-, 
dad de 1 °  de agosto de 1937, y por ía 
Orden recurrida se sustituya . esa fecha 
por la de 1.° de abril de 1939. Que en 
relación ccn esta, cuestión, se ha decla
rado en varias resoluciones de recursos 
de agrarios que la Administración pue
de revocar, sin sujeción a un procedimien
to formal de declaración de su lesividad, 
los acuerlos de personal en que se hu
biera cometido error o pueda apreciar 
se lesión jurídica y económica, sin per
juicio 1el recurso de agravios que pueda 
utilizar el particular, y ’de ía concurren
cia de las demás circunstancias que sean . 
precisas Per^ en el caso presente, no 
se trata , d - un supuesto «de revocación 
de acuerdo que hubiera creado derechos 
al particular, / pues con posterioridad .al 
de 1941. una disposición, la Orden de 
28 enero d* 1944 dictó normas definiti
vas para-señalar la antigüedad del per

sonal m l itar ascendido en la última 
campaña, emeiicnenuo que los anterio
res seña¿.umejiius iueiun provisionales; 
por lo que el cuso presente no se reauce 
a la revocación ae un acto auunnisuati- 
vo antenoi po» otro posterior, •
• Cunsjl.vaüüO que, por io expuesto, es 
de aplicación al caso que se discute la  
Orden ce 28 de enero de 1944, a tenor de 
cuya norma cuarta corresponae al recu
rrente la antiguedau de l de abril de 
19¿9, sin qu< pueda alegar haberseie con- 
ceaido una antigüedad mejor antenorr 
mente, pues ia disposición citada contiene 
normas p<*ra fijai con carácter definitivo 
la antigüedad de todos éstos ascendidos.

ConiOimandóse con io consultado por el 
Consejo ae Estado, el Consejo de Minis
tros ha r ̂ sueit desestimar el presente re
curso de agí avíos.» ;

Lo que de orden de S. E. se publica 
en el tfObETliN O r iC iA L  DEL  
para conocimiento de V. E. y notificación 

/ai interesado, de conformidad con lo dis
puesto e.i el* número primero de la de 
>esta Presidencia del Gobierno, de 12 de 
abril de 1945

Dios Kuardv a V E. muchos años.
Madrid, 28 de mayo de 1948.—Por, de

legación, ei Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr Ministro del Ejército.

ORDEN d e  2 8  d e  m a y o  d e  1 9 4 8  p o r  la  
que se resu e lv e  e l re cu rso  d e  a g ra v io s  
interpuesto p o r  d o n  E n r iq u e  V ic e n te  
G e la b e r t  c o n t r a  a c u e r d o  d e  4  d e  
octubre de 1946 del C onsejo S u p rem o  
de Justicia Militar. 

Excmo. *Sr.: El Consejo de Ministros* 
con iecna 22 de marzo ultimo, lomo el 
acuerdo que dice asi:

«jin ci expediente de recurso de • agra
vios, interpuesto por don Enrique Vicen

t e  GeiaoarT contra*'acuerdo de 4 dé oc
tubre de 1946 del Consejo ¿supremo de 
Justicia Militar, que denegó su. petición 
de que sr fi mejorasen sus haberes pa
sivos con los quinquenios • por años de 
Oficial; y

Resultando que . don Enrique yicente 
Geiaoert, Coronel de ÁrtUieria retirado 
extraordinario, solicitó dei Ministerio. del 
Ejército, por instancia de 2 de junio de 
1946, sé le mejorasen sus haberes pasi
vos con los premios de efectividad. o 
quinquen.os por años de oficial, alegan
do, corresoonderle este beneficio que hoy 
disfrutan las ciases militares, de acuer
dó con lo dispuesto por los Decretos de 
25 y 29 de abril de 1931, a los . que se 
acogió, ■/ según los cuales se, hacían ex
tensivas ai personal. retirado voluntaria
mente Us ventajas que en lo sucesivo se 
concedi íran a los militares en activo y 
que nó afecten a¿ sueldo, cual sucede con 
los quiñt¡uenios que se reclaman, que no 

• deben considerarse comó sueldo;
Resultando que la Sala de Gobierno  

del Consejo Supremo de Justicia Militar, 
de conformidad con los dictámenes deí 
Fiscal M ilitar y del Fiscal .Togado, acor
dó, con fecha 15 de octubre de 1946, de
negar esta petición, toda vez qúe las dis
posiciones que establecieron los quinque
nios por años de servicio desde determi
nada categoria militar, sustituyendo a  
las antiguas gratificaciones de efectividad 
en los empleos, daban a dichos quin
quenios e! carácter de aumento-de suel-, 
do, haciéndolos acumuiables, a efectos 
pasivos, un armónia con el* párrafo ter
cero dei articulo 18 delv vigente Estatuto 
de Glasés Pasivos, por lo qu¿ la que se 
solicita no puede considerarse como ven
taja que no afecte a los sueldos, sin que 
tampoco pued. ampararse, como se pide, 
en las Leves de 17 de diciembre de Ü943 
y julio de 1940:. '

Resultando que notificado el anterior 
acuerdo al Coronel dé Artillería don' En
rique Vicente Gelabert según él mismo 
manifiesta, con fecha 1J de diciembre de 
1946, el 22 de igual mes y año interpuso
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recurso de reposición, dirigido, a l igual 
que su instancia ai M an siio  üél E jerc i
to, , y en él argumenta que no pueden 
competer irse fot mando parte ios quin
quenios» de. sueido, toda vez que este sig- 
n inca ; etribticion fija , señalada dé an
tem ano pm ha. Ley, y sin posíole modili- 
cacion, siendo, en cambio, los prem ios de 
e fectiv idad ’ u n p.. remuneración d i*u m a 

' del sueido, aunque se pueda sumar al 
mismo, y sin que lo dispuesto por el ar
ticulo 18 oel Estatuto de Chases Pasivas 
pueaa oponerse a lo pedido, antes bien, 
apoya ei cerecno que se alega, puesto que 
no distingue respecto a las condiciones 
que m otiven el retiro,, por lo que lo que 
preceptúa deb^ aplicarse a todo. Por ul
tim o, >.anee en su favor el precedente 
que dice na sentado ei. Consejo Supremo 
de Justicia M ilitar al aplican los bene- 
c ios ’ de la Ley de 13 -de diciem bre de 
1^43 a m ilitares que pasaron a la reserva 
antes del A lzam iento rac ion a l, y a la si- . 
Luición ué' reurauos, un ano antes de 
su petií‘ ion ,’ y en ei sénuianucnio ue na-/ 
beics se nan ten iao en cuenta ei sueiuo 
actual v ios píennos oe e iec tiv ida * acu- 
mmaoles, sm nauer tom ado parte en la 
Campana de Liberación;

R esm u n do  que en 11 de febrero de 
19**, id ísaia de G obierno dei uonsejo 
Supremo u J u s t ic ia  M im ar acoruo dc^  
esLunar ei recurso a ornuo, ue comor> 
midan con el np.uime dei rasca! M im ar.
Y  que el Coronel Vicente Ueianert, que 
m anifiesta nc naber sino nptmcaüa nm- 
guna -esoiucion soore su recurao qe re- 
posidon, eniendiendoio ü¡es#setimauo por 
apiicacion aei principio dei silencio ad
m inistrativo, ío im u io  recurso de agravios, 
en ei cual aounua en sus an teno ies  ra- 
ZonamiC.r,ps, y añade: que no puede (Con
fundirse sueldo e lectivo  con e l-d en o 
minado, electos pasivos, sueldo regula
dor, qwe cuando desempeño, desde abril 
de 19*3 al mismo mes ue 1944* la Jeiatu- 
ra de <«>s Juzgados Eventuales M ilitares 
de yegovia , se le gerednaron y anona 
ron durante ese periodo los quinquenios, 
como premios de. e lectiv idad que le c o - ' 
rrespondi tn, con caraeter pérsonai y no 
como anejos a i cargo, por lo que no esta 
justificado se le reconozcan estos deven
gos durante unos meses y durante otros 
le  sean denegados, siendo asi que la pen-. 
sión de la Piaca de la Orden de San Her-^ 
m enegildo ha. continuado percibiéndola 
después tí,- cesar en el aludido cargo, 
que prueba de que la legislación a cuyo 
amparo st retiró él recurrente, y princi
palm ente la Ley de 16 de septiembre 
de 1931, consideraba com o ventajas dis
tintas del sueldo los quinquenios, es que 
autorizaba a continuar percibiéndolos a 
quienes, ai pasar a  la situación de retira 
dos, los .poseían entonces, y, en fin, que 
existe • i pi ecedente a su favor de los 
casos que cita de Jefes que se encontra
ban en situación de reserva en los años 
1934 y i 935, a los que se eoncedio el reti
ro en ’.&5, para quienes se estimó com o 
sueldo regu lador,. no el que disfrutaban 
en la situación de reserva, s iso  el suel
do actual, incrementado con los quinque
nios por aplicación de los beneficios de 
la Ley de 13 de diciem bre dé 1943, casos 
análogos a los del recurrente, ya que 
cumplió U  edad de retir*" después dé 18 
de ju lio de 1936 Por último, alude a las 
instruccnoes de, M inisterio del E jército 
para aplicación de la Ley citada, no da
das a a publicidad, que llenaron un va
cio en es* a Ley, y que debieran tener la* 
amplitud suficiente para, no dar lu?^r a 
que sus beneficios se apliquen a los m i
litares sancicnados que prestaron servi
cios en la z o n . reja V no alcancen, en 
cambio, » quienes en aquella época su- 
fr iero  persecuciór y cautiverio por per
manecer fieles en el cum plim iento de su 
deber, Tur todo lo que term ina solicitan 
do se estimen como ventajas y no como 
sueldos o premios de efectividad de que 
se trata, a los efectos que Interesa, a l

igual que las pensiones de la Orden de ¡ 
San Herm enegildo; y si acaso no pudie
ra resolverse con arreglo a Ley y en tal 
sentido, se amplíe por una declamación 
general ‘a Ley del 13 de d iciem bre de
1943, para extender sus beneficios a los 

' m ilitares que fueron leales al M ovim ien 
to Nacional;

Resultando que al form arse el expe
diente de recursos de agravios, el Conse
jo  ¡Supremo de Justicia M ilitar expidió 
certificación de los ím orm es y acuerdos 
de este organism o relativos al caso de 
que se nata , quedando unido a los re
cursos :e  reposición y de agravios, uní-, 
eos documentos que in tegran  el expe
diente,

Resultando ..que en la tram itación del 
presente recurso se han cumplido las 
iorm aiidadés prescritas por las disposi- • 
Clones wgentet, a-unque ha de señalarse 
no aparecen unidas al m ismo toda? las 
actuaciones en sus documentos orig ina
les ni ia instancia suscrita por el in te
resado en 4 de ju lio  de 1946, que el Con
sejo Supremo de Justicia M ilita r m ani
fiesta reaMur al M in isterio  uei E ja ic iio . 
a la vez que enviaba la certificación de 
los acuerdos ̂ adoptados;

Vistos la Ley  de 18 de m arzo y  O r
den ae ia Presidencia-de 13 ue jum o ue
1944, Ley de 16 de septiem bre y Decie- 
tos de ¿5 y 29 de abril de 1931, Ley de 
13 de d iciem bre de W43 y demás dispo
siciones aplicables, .

Considerando que, por lo que se des
prende de los escritos de reposición y 
agravios, la situación del recurrente es 
¡a siguiente: retirado con form e a las dis
posiciones de 1931, con un haber pasivo 
equivalente a la totalidad del suelub que 
disfrutaba en su empleo, cumplió la ecúd 
para el »*etiro después d e1 18 ce  julio de 
1936 y no pudo participar eñ la G uerra 
de Liberación por resid ir en zona roja, en 
;a que *u lric cautiverio y persecuciones. 
Después de la lib ew c lóa  parece haber 
prestado ocasionalm ente algunos servi
cios. Y  con estos antecedentes solicita 
que su haber pasivo se m ejore con la 

«• .td.ción *j m ismo de los quinquenios 
que, con posterioridad a la fecha en que 
se le sendo, se han concedido al perso
nal m ilitar, p or entender qme es ta s , re
tribuciones son venta jas que no afectan 
al sueldo v están, por tanto, com prendi
das en él apartado número segundo dfel 
Decreto Je 29 de abril de 1931;

Considerando que la enumeración que. 
el c itado apartado hace de la rd a s e  de 
m ejoras dt ¿as que podrán participar es
tos retirados* indica c laram ente .que la 
iá que se p id f no puede considerarse 
com prendida entre ellas, para lo que 
casta recordar que est^ precepto dispone 
qúe «en  ouantc a tributación por utili
dades, inquilinato: céd u li personal y de
mas ventajas que disfruten o se conce
dan er\ lo sucesivo a ios m ilitares en ac
tivo, que no afecten ai sueldo », se ap li
carán también a estos retiradqs, redac
ción que indica c laram ente no se trata 
de extandgr a los mismo? las mejoras 
de retrib ición que se estableciesen para 
los restantes m ilitares, sino estgs venta
jas dq vana naturaleza y d istinto conte
nido conómtco qup más propiam ente pó- 
d r  i a n llamarse privilegios económicos 
otorgados a este^ personal, a más y con 
independencia dé su retribución. Y  los 
quinquenios, que son una nueva remu

n erac ión  com plem entaria e in tegrante 
del' sueldo mismo no pueden considerar
se com orendidos ehtre taléis ventajas;

Consid »r*ndo que, aparte esta petición, 
el recurrente form ula, además, y para iel 
caso de nc estimarse la primera, la de 
que se apliquen a suf situación tos benefi
cios de la Ley* de 13 de d iciem bre de 
1943. aunque no señala concretam ente en 
qpé form a h8bria de afectarle  Que en 
cuanto * esta petición, debiendo resolver 
el 'jaso 'c'»! criterio  de estricto derecho, 
ha de observarse que la disposición cita

da define diversos supuestos para su apli
cación, dentro de ninguno de los cuales 
se éncu ralra la situación del recurrente, 
por lo *.jue, sin perjuicio de su posible 
fundameni ación en principios de equidad, 
el recurso no se apoya en la existencia 
de una m í i acción legal por .parte de la 
resolución reclamada, ni puede prosperar, 
por tanto, como lo prueba el propio in
teresado.

De •-ortformidad con lo consultado por 
el C o n s to  de Estado, el Consejo de M i
nistros h<. resuelto desestimar el presen
t e ‘ recurso de agnYViós.5 A

Lo que de orden de 3. E. se publica 
en el B O LE T IN  O F IC IA L  DEL E STAD O  
para conocim iento de V. E. y notifica
ción al interesado, de conform idad con 

• lo dispuesto en el número primero de la 
de esta Presidencia del Gobierno, de 12 
de abril de 1945 

Dios guárde a V E muchos años. 
M adrid, 28 de mayo de 1948.— P. D „ e l 

Subsecretario, Luis Carrero.

Excmo. Sr. M in istro del E jército.

O R D E N  de 28 de ju lio  de 1948 por la que 
se concede el reingreso a l servicio a cti
vo  al Jefe de Negociado de prim era  c la 
se del Cuerpo de Estadísticos Técnicos  
don A n ton io  B u llón  Ram írez.

lim o. Sr.: Vista la  instancia del Jefe  
de Negociado de Prim era clase, supernu
m erario no activo, don Antonio Bullón 
Ram írez, en la que solicita el reingreso y* 
subsiguiente pase a la situación de super
num erario ac tivo ;

Vistos los artículos 72 y 5> transitorio 
del Reglam ento de la Ley de Estadística 
y la propuesta de V, I.,

Esta Presidencia ha tenido a bien con
ceder a don Antonio pu llon  Ram írez, 
Jefe  de Negociado de prim era clase del 
Cuerpo de Estadísticos Técnicos, el rein
greso en el servicio activo, reconociéndole 
01 derecho a que-en  su día pueda solici
tar el páse a la situación de supernume
rario activo.

Y  no ¡sabiendo vacante de su clase, 
pero si en la de O fic ia l primero., habrá 
de perm anecer en ésta en el caso .de que 
continúe en el servicio activo, hasta que 
pueda ser reintegrado a la que ostenta 
en su títu lo  de Jefe de Negociado de pri
mera.

Lo que comunico a V I. para su conoci
m ie n to  y efectos oportunos.

Dios guarde a V. 1. muchos años. 
M adrid. 28 de ju lio  ele* 1948.- P .  D., el . 

Subsecretario. Luis Carrero.

lim o. Sr. D irector general del Institu to 
Nacional de Estadística.

MINISTERIOS DE ASUNTOS EXTE
RIORES, D EL A IR E Y  D E INDUS

TRIA Y COMERCIO 
O R D E N  co n ju n ta  de ambos D eparta 

m entos, de 22 de ju lio  de 1948, por la 
que se d ictan  norm as sobre pasajes en   
líneas aéreas in ternaciona les.

Excmos. Sres/: El increm ento que vie
ne adquiriendo el tráfico aéreo regular 1 
con ^scala com ercial en territorio  espa
ñol obliga a d ictar unas normas sobre 
pasajes en lineas internacionales que 
perm itan el desarrollo de los ^Convenios. . 
de transporte aéreo firmados por Espa?- 
ña o que se firmen en lo futuro.

Resulta asim ismo necesario arbitrar* 
añedíante los onnrtunns acuerdos, los. rae- 
dios que perm itan aunar el increm ento 
de las comunicaciones aereas de España 
y el régimen de pago de este im portante 
servicio, sin que con ello pueda desequi-

*
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librarse nuestra balanza de pagos con el 
ext erior.

En virtud de lo expuesto, a propuesta 
de la Comisión Interministerial de Poli
tiza Aérea Internacionar CC. I. P. A. I.) 
y previa deliberación del Consejo de M i
nistros, los Ministerios de Asuntos Exte
riores, Aire e Industria y Comercio han 
establecido las siguientes:

Normas sobre pasajes en lineas aéreas 
internacionales

A) M o n e d a  e n  q u e  d e b e r á n  e x p e d i r s e  tos
BILLETES, SEG ÚN  LA NACIONALIDAD Y  
RESIDENCIA DEL PASAJERO.

1.a Españoles residentes en España:
a) Los pasajes de ida desdq España

pueden ser satisfechos en pesetas.
b) Los pasajes de regreso a España 

.habrán de ser satisfechos en divisas.
2.a Bspañoles residentes en el extran

jero, y
3.a Extranjeros, residentes o  no en

España. .
Tanto los billetes de ida o de regreso, 

como/los de ida y vuelta, deberán ser sa
tisfechos en . divisas.

B )  T r a n s f e r e n c i a s  d e  d i v i s a s  a  f a v o r  d e

EMPRESAS EXTRANJERAS DE TRANSPOR
TE * AÉREO EN CONCEPTO DE RECAUDA
CIÓN DE PASAJES.

4.a L i insum ió español de Mbned& 
Extranjera (i. E. M. Ej  sólo transferirá 
divisas al extranjero a favor de lás em
presas extranjeras de transpone aéreo 
cuando éstas expioten lineas internacio-

. nales con escala comercial en territorio 
español acordadas previamente en Con
venios bilaterales y siempre que las can
tidades a transferir procedan de pasajes 
expedidos en España para las. mismas.

5.a Con esta finalidad, las empresas 
interesadas liaorán ae extender sus pasa
jes para viajes procedentes ae España en 
billetes de confección material distinta, 
según se reliaren a españoles residentes 
en España (que se denominarán billetes 
A ) o a los demás pasajeros (que se de
nominaran billetes B ). Para solicitar un 
billete A ) será necesario que el viajero 
justifique su nacionalidad española y su 
residencia.

Dios talonarios de ambas clases de bi
lletes se. ajustarán a un modelo estable
cido por' la Dirección General de. Avia
ción Civil, de aonformidad con estas nor
mas, y deberáai ser numerados e interve
nidos por el Instituto Esoañol de Mone
da Extranjera (I. E. M. E.), mediante el 
¿ellado previo de ios mismos y la com
probación posterior pcfr medio de su re
presentante en los aeropuertos aduaneros 
de España.

6.a El Ministerio de Asuntos Exterio
res remitirá al Instituto Español de Mo
neda Extranjera (I. E. M. E.) ejempla
res de todos los Convenios bilaterales de. 
trartsoorte aéreo en vigor, así como los 
que Se concluyan en el futuro, para él 
debido conocimiento de las imeas cuya 
explotación haya sido concedida a las em
presas extranjeras con éscala comercial 
en territorio español.

7.a La transferencia de las divisas de 
¡ terceros países recaudadas por venta de 
¡ pasajes JB) o ingresadas en el Instituto 
1 Español ele Moneda Extranjera (i. E.
I M  E.), se efectuará a petición de las em- 
! presas extranjeras beneficiarlas en la 
! misma moneda recaudada y previa deduc

ción de las «omisiones de agencia que re*4
¡ sulten a favor de entidades españolas.
¡ ¿.f La cesión ,de divisas del país del
j  pabellón de la aeronave para transferen- 
I cias de las sumas recaudadas en pesetas 
i por venta de billetes A) podrá solicitarse 
j  del Instituto Esoañol .de Moneda Extran- 
j  jera (I. E M, E.) con tas oportunos cofn- 
! probante.- y previa deducción de las : co*
■ misiones de agencia que resujten a favor  ̂
l de entidades eso-? ñolas. así como de los 
: gastos "de la propia empresa extranjera

en España, realizándose en su caso la
transíerencia con arreglo al régimen de 
pagos vigente, si éste prevé especialmen
te una conversión en concento de ores- 
tación de, un servicio de transporte aéreo. 
Caso contrario, sólo podrá efectuarse 
dicha transferencia mediante acuerdo es-, 
pecial entre el Gobierno español y el 
Gobierno respectivo.
C ) P r o p a g a n d a  d e  l a s  e m p r e s a s  e n  e st a

MATERIA.
9/* Las empresas deberán ajustar la 

publicidad y propaganda .que realicen en 
España a lo dispuesto por estas normas, 
sometiendo a la Dirección G enera l. de 
Aviación Civil, para su previa aproba
ción, los anuncios, circulares, avisos et
cétera, que contengan información sobre 
esfos particulares.

Lo digo a VV. EE. para s>t debida in
formación y cumplimiento.

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid. 22 de julio de 1948.

MARTIN ARTAJO - GALLARZA - SÜANZES

Excinos. Sres; Subsecretarios de Econo
mía Exterior y del Aire.

M I N I S T E R I O S  
D E  L A  G O B E R N A C I O N  

Y D E  A G R I C U L T U R A
ORDEN conjunta de ambos Departamen

tos, de 10 de ju lio  de 1948, por la que 
se regula la percepción de quinquenios 
p o r  los Inspectores Municipales Vete
rinarios.

limos. Sres.: Son numeosas las consultas 
elevadas por Inspectores Municipales Ve
terinarios en relación con la percepción 
de quinquenios que establece la Orden 
del Ministerio de la Gobernación de 23 
de octubre de 1939. Por ello, y teniendo 
en cuenta la necesidad de equiparar a 
los Inspectores Municipales Veterinarios 
con los restantes funcionarios técnicos al 
servicio de las Corporaciones .o Manco
munidades sanitarias, que ya tienen re
conocido y regulado el derecho a tales 
quinquenios, los Ministerios de la Gober-' 
nación y de ¿Agricultura, conjuntamente, 
disponen: ~ *

l.° Tendrán derecho a la peroepción 
de quinquenios todos los Inspector-es Mu
nicipales ’ Veterinarios con plaza en pro
piedad que perciban sus haberes en con
cepto de sueldo con cargo ál presupuesto 
de Corporaciones o Mancomunidades sa
nitarias. ‘

•2.o El cómputo de tiempo a efectos de 
quinquenios tendrá lugar a partir de la 
fecha de toma de posesión de la primera 
plaza que el Inspectoj Municipal Veteri
nario hubiera desempeñado en propiedad.

3.° En todos los Casos, sin excepción, 
la cuantía de cada quinquenio será equU 
várente al 10 por 100 del sueldo regula
dor. entendiéndose por tal el correspon
diente a la plaza que desempeñe el ins
pector Muncinal Veterinario en la fecha 
del cumplimiento del quinquenio. A los 
efectos indicados se excluirán los demás 
haberes, gratificaciones, indemnizaciones 
y emolumentos que además del sueldo 
puedan dlsfrutár los aludidos Inspec
tores.

4.0 £1 número de quinquenios compu
tados a un mismo funcionario no podrá 
exceder en ningún caso de cinco.

5.0 Cuando un Inspector Municipal 
Veterinario pase a desempeñar plaza en 
otra Mancomunidad o Corporación Mu
nicipal. llevará consigo todos los derechos 
que tuviera reconocidos en cuanto a.quin

quenios en la plaza o plazas anteriormen
te desempeñadas.

6.° No obstante lo dispuesto en los nú- 
•iVros anteriores serán respetados las 
beneficios que tuvieran otorgados a efec
tos de quinquenios los Municipios o 
Mancomunidades, y que sean mayores de 
los que correspondan en virtud de lo dis
puesto en esta Orden.

7.°, Quedan derogadas cuantas dispo
siciones se ooongan al cumplimiento de 
la presente Orden. ^

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, lu de julio de 1948.

PEREZ GONZALEZ , RE IN

limos. Sres. Directores generales de Ad
ministración Local, de Ganadería y de
Sadldad. .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 31 de ju lio  de 1948 por la 
 que se resuelve el concurso convocado 

por la de 13 del mismo mes para pro
veer las Secretarias Generales de los 
Gobiernos Civiles de Avila y León.

Visto el concurso convocado por Or
den de 13 del actual ¿BOLETIN O F I
C IAL DEL ESTADO del 14), p a r a  
proveer, en turno de libre elección, las 
Vacantes de Sepretauios generales de los 
Gobiernos'Civiles de Avila* y León, y exâ -. 
minadas las solicitudes presentadas,

Este Ministerio, de acuerdo con la ex
presada convocatoria y Orden de 20 de 
febrero de 1941, ha tenido a bien nom
brar para los destinos expresados a los 
funcionarios del Cuerpo Técnico-adminis
trativo que a continuación se indican: 

Avila: D. Manuel Abellán-García y Pé
rez de Camino, Jefe de Administración 
Civil de tercera clase, en el mismo Go- • 
biernó. . ‘

León: D. Enrique Alonso Delás, Jefe 
de Administración Crnl de segunda clase, 
Secretario genera! dei Gobierno Civil de 
Palencia. . .

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
, Madrid, 31 de julio de 1948.—P. D., Pe
dro F. Valladares.

i •

Sr. Jefe de la Sección Central de este 
Ministerio.

ORDEN de 31 de ju lio  de 1948 por la 
que se concede e l reingreso en el Cuer
po de Telégrafos al Oficia l primera don 
Carmelo Muro Leal.

limo. Sr.: Este Ministerio, a propuesta 
de esa Dirección General, y haciendo uso 
de las facultades' discrecionales que le 
confiere -el último párrafo del articulo 
214 del Réglamento para el Régimen y 
Servicio Interior del Cuerpo dé Telégra
fos, en atención a las especiales circuns
tancias que concurren, ha tenido, a .bien* 
conceder el reingreso en dicho Guerpo al 
Oficial primero, en situación de baja de
finitiva, don Carmelo Muro Leal, quién, 
de acuerdo con lo que establece la citada 
disposición reglamentaria, pasará a opu- 
par el último puesto del Escalafón a que 
pprten^cta a continuación del Oficial pri
mero don José Antonio Fatoato Rodrí
guez, que actualmente lo ocupa.

Lo que pómunico a V. I.. paras su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. mu&ios años. 
Madrid, 31 de julio de 1948 — P. P-, P »* 

dro F. Valladares.

limo: St. «Director géñeral de Correos f  
Telecomunicación.
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M.º DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 20 de ju lio de 1948 por la que 

se nombra el Tribunal de oposiciones a 
cátedras de « Filosofía»  de Institutos 
N acionales de Enseñanza Media.

limo. Sr.: Convocadas oposiciones, tur
no libre, para proveer cátedras de Insti
tutos Nacionales dé Enseñanza 'M edia 
por Orden de 13 de septiembre de 1947, 

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
como sigue el Tribunal que ha de juzgar 
las pruebas de la disciplina de «F ilosofía»: 

Presidente: Excmo. Sr. don Miguel San
cho Izquierdo, del Consejo Nacional de 
Educación.

Suplente: limo. Sr. don José V ive^G a- 
tell, del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas. •

Vocalés? Don Angel González Alvarez, 
Catedrático de la Universidad de Murcia: 
don ^Perfecto García Ccnejerb, ídem del 
Instituto Nacional' de Enseñanza Media 
«Cardenal Cisneros» de Madrid; don José 
Girfer/ Pitarch, ídem del «Luis Vives», .de 
Valencia; don José Artigas Ramírez, 
ídem del «Hisoano Marroquí», de Ceuta.

Suplentes: Don Jesús Arellano Catalán, 
Catedrático de la Universidad de Sevilla; 
don Antonio Alvarez de Linera Grund, 
ídem del Instituto «San Isidro», de Ma
drid; don Domingo de Arrese Magra, ídem 
del «Beatriz Galludo», de Madrid; don 
Manuel Cardenal Tracheta, ídem del «Cer
vantes», de Madrid.

Lo digo, a V: I. para su conocimiento 
y efectos.- 

D ;os guarde -a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1948.

IBAÑEZ M A R T IN
-i

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Media.

ORDEN de 20 de julio, de 1948 por la 
que se aceptan las renuncias a varios 
miembros de Tribunales de oposiciones. 
a cátedras, turno libre, de Institutos 
Nacionales de Enseñanza Media.

limo. Sr.: Tomadas en. consideración 
las razones expuestas por* los miembros 
de íos Tfibunales de oposiciones a cáte
dras, turno libre, de Institutos Nacionaíes 
de Enseñanza .Media,

Este Ministerio ha tenido a bien acep
tar las renuncias que presentan el exce
lentísimo señor don Julio Casares Sán- 
chez, como Presidente, y don Francisco 
Maldonado de Guevara, como Vocal Uni
versitario, del Tribunal de «Lengua fran
cesa», y don Ramón Roca Giner, como 
Vocal del Tribunal de «Física y Quí
mica».

Lo digo a V, I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1948.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñan- 
* za Media.

ORDEN de 20 de ju lio  de 1948 por la 
que se anuncia a concurso de trasla
do cátedras vacantes en Institutos N a- 
cionales de Enseñanza Media.
limo. Sr.: Vacantes en los Institutos 

Nacionales de Enseñanza Media de Lor- 
ca la cátedra de «Fisicá y Química», de 
Soria la de «Geografía e Historia» y de 
los de Orense y «Jorge Manrique», de Pa- 
lencia, la dé «Ciencias Naturalfes».

Este Ministerio, con arreglo a lo esta
blecido por .Decfeto de 26 de mayo de 
1945 (B O LETIN • O F IC IA L  DEL ESTA
DO de 7 dé junio), ha resuelto que Jas 
riaencionadas cátedras, sean .anunciadas 
para su provisión a concurso de traslado, 
.que es el que corresponde, entre Cate
dráticos numerarios de la asignatura 
mencionada. ‘ -

Dicho concurso se regulará por los 
apartados del artículo tercero del Decre
to de 5 de septiembre de 1940, y los as
pirantes, para ser admitidos al concurso, 
se atendrán a las instrucciones que pu
blicará esa Dirección General.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de julio de 1948.

IBAÑEZ M A R T IN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

M I N I S T E R I 0  D E T R A B A J O
ORDEN de 20 de ju lio  de 1 948 por la 

que se convocan oposiciones para el 
Cuerpo Nacional de Inspección Técnica 
de Previsión Social.
limos. Sr es.: De conformidad con lo 

preceptuado en el articulo quinto y dis- ‘ 
ppsición transitoria de la Ley de 4 de 
mayo de 1948, constituyendo el Cuerpo 
Nacional de Inspección Técnica'de Previ
sión Social,,

Este Ministerio ha dispuesto:
* Primero. Convocar a oposición para cu
brir treinta y dos plazas.de Ins.i'dores 
Técnicos de Previsión Social, de ellas seis 
de Inspectores de primera, con el haber 
anual de 13.200 pesetas; catorce de Ins
pectores de segunda, con el de 12.000 pe
setas, y doce de Inspectores de tercera, 
con el de 9.600 pesetas. Al número in
dicado se añadirán las vacantes que se 
produzcan en la primera de las citadas 
categorías, hasta el momento de la cali-, 

'ficación definitiva de los opositores.
Segundo. En la provisión de las plazas. 

se observarán las normas que sobre re
serva y prioridad de puestos establece 
la Ley de 17 áe julio de 1947 en favor 
de los Caballeros mutilados de guerra oor 
la Patria, ex combatientes, ex cautivos y 
huérfanos, y otras personas económica
mente dependientes' de las victimas na
cionales de la guerra.

Tercero. Podrán concurrir a dichas opo
siciones los españoles varones que siendo 
menores de cuarenta y cinco años havan 
cumplido los Veintitrés años en la ,fecha 
en que den comienzo los ejercicios de 
oposición y posean cualquiera de los tí
tulos siguientes: Licenciado en Derecho, 
Lieenrr do en Ciencias Económicas. Li
cenciado en Ciencias Políticas, Actuario o 
Intendente Mercantil 

Cuarto. A la solicitud, dirigida al ex
celentísimo señor Ministro de Trabajo, se 
acompañarán los siguientes documentos:

a) Partida de ñacámiento, expedidá por 
el Registro Civil/ legalizada si no corres
pondiera al territorio de la Audiencia de 
Madrid.

b) Certificación negativa de anteceden
tes penales.

c) Certificación de buena conducta, ex
pedida por la Autoridad* local.

d) Certificado médico, extendido en pa
pel oficial, acreditativo de no padecer en
fermedad infecto-contagiosa ni defecto f í - , 
sico que le impida el ejercicio-del cargo.

e) Declaración jurada de no hab^r sido 
expulsado de ningún Cuerno del Estado o 
Corporación oficial por expediente o Tri
bunal, d'e, honor. ni separad© o sancionado 
en virtud de las disposiciones sobre depu
ración.

f )  Título facultativo, o testimonio no
tarial del mismo o certificacióh de haber 
constituido el depósito correspondiente pa
ra su expedición. * »

g) Los solicitantes comprendidos en ta 
Lev de 17 'dei julio de 1947 acompañarán, 
además, el documento que corresponda en
tre los siguientes: , *

1) Copia legalizada c\e] acta de decía* 
rae?ón Ho Caballero mutilado de guerra por 
la Patrip*

2) Copia, legalizada, del documento que
acredite poseer la MedaWa de Campaña o 
reunir las condiciones precisas para su ob
tención.

3) Certificado de haber sido cautivo
por la causa nacional en el tiempo y 
circunstancias determinadas en el articu
lo tercero de la precitada Ley

4) Certificado de ser huérfano o de
que dependía económicamente de perso
nas afectadas al Movimiento Nacional 
que fúéron victimas de guerra o asesina
das por los rojos.

5) Declaración jurada de no estar 
comprendido el solicitante en el último 
párrafo del artículo tercero de la citada • 
Ley.

h> Recibo de la Habilitación del Mi
nisterio exrrresivo de haber satisfecho la 
cantidad de cien pesetas en concepto de 
derechas de exameq.

i) Dos fotografías, tamaño carnet, con 
el nombre v apellidos escrito al dorso.

j) Cuantos documentos se estimen bas- * 
tantos a justificar los méritos v circunjy- 
tandas expresados en la solcitud.

No serán admitidos por el Tribunal los 
documentos caducados por haber trans
currido el plazo de validez, que será de 
tres mes^s en Jos que expresamente ,no 
se fiie  otro, a. contar de la fecha de la 
convocatoria, exceptuándose, desde lue
go. los documentos no caducables, como 
los señalados en la letra a).

Quinto. Las instancias, acompañadas 
ele íos documentos antes reseñados, se pre- * 
sentarán en el Registro General del Mi
nisterio cualquier día laboral, de diez a 
doce de la mañana, en el plazo de treinta 
días naturales, contados a oartir del si- . 
euiente al de la publicación de esta con- 
vn^toria en el BOLETTN OFTOTAL DEL 
ESTADO, y si el último, fuese festivo, 
se entenderá prorrogado hasta las trece 
del siguiente día hábil. .

Sexto. Transcurrido el olázo de admi
sión de solicitudes se procederá por- el 
Tnbunal calificador a revisar las instan-, 
cías presentadas. publicando/ relación de 
opositores en cuya- documentación se ob
serven onusínn^s o devotos, al obieto de 
oué la comoWen o subsanen en el plazo 
de diez d ías  hábiles a contar de la pu
blicación dei correspondiente anuncio. 
Transcurro dicho niazo se publicará la 
rpiq/uón definitiva de los aspirantes ad
mitidos. sin que quena recurso alguno 
contra la resolución d° los en ella in- 
clm'Hnq o de los eliminadas.

Sóotimn. F.n el día v hora que opor
tunamente se señe la rá ñor el Tribunal, 
se verificará el sorteo de Vos aspirantes 
niara determinar el orden en que habrán 
de sor examinados.

Octano. Los /^prcicios serán tres:
l/> Fserto : Evposieinn ñor los oposi

tores. durante un plazo máximo de cua
tro horas, de dos temas sacados a la 
siierte. uno de entre los de las T v II par
tas del programa unido a la orespnte Or
den de convocatoria y otro de entre los de 
las ITT y TV nartes d°l mismo programa.

2 o Oral: Desarrollo por el opositor, , 
en el término máximo de una hora, de 
cuatro temas sacados a la suerte, una 
de cada parte d^l programa

3° Escrito: Constará de dos partes, 
consistentes:

La primera en redactar, en el plazo 
máximo de cuatro horas, un informe •'so
bre una cuestión de carácter contable 
socada a la suerte entre lafc que ep nú
mero no inferior a cinco, prepondrá el 
Tribunal- v que se harán oúhlieas en el 
momento ‘ de preceder a la insaculación 
de las mismas Los opositores podrán úti- 
ii?sr los elementos d e* trabajo que el 
Tribunal determine.

La segimda. en la exposición razonada 
de <as infracciones que el onositor «d- ' 
vierta en un caso práctico sacado a la 
suerte entre los cinco nue como mínimo, 
spr^n nronupstnc; án la fnrma estable* 
oída en el nám-ofo ant^rio’* Indicando, 
pcimVc’Trío f»i r*nn««Hnr los trámites o me
didas que a su juicio fueren procedentes
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como motivo de dichas infracciones. Para 
la práctica de esta prueba dispondrán 
los señores opositores de un tiempo má
ximo de cuatro horas y podrán utilizar 
los textos legales que a dicho objeto les 
sean facilitados por acuerdo del Tribunal.

Noveno. Los ejercicios serán elimina- 
torfos, y se calificarán al finalizar la ac
tuación de los opositores, pudiendo otor
gar cada miembro del Tribunal de cero 
h asta  diez puntos sin fracción, siendo 
eliminados los opositores que no alcancen 
comp promedio la puntuación mínima de 
cinco puntos cada uno de los dos prime- . 
ros ejercicios y los que tampoco obtu
vieran dicho promedio de chico puntos 
en la calificación de las dos pruebas que 
in tegran el conjunto del tercer ejereicio. 
El ejercicio oral se calificará d iariam en
te al finalizar la actuación de los opo- 
sitores examinados.

Los ejercicios escritas, se harán  públi
cos para los opositores que hubieran to
mado parte en los mismos duran te  el 
tiemno que fije el Presidente del T ri
bunal.

Décimo.—U na vez term inados los ejer
cicios y la calificación de los opositores, 
el T ribunal elevará al M inisterio la re
lación de los aprobados, con Sujeción al 
orden que resulte de la sum a de las 
puntuaciones obtenidas en los tres ejer
cicios, sin que el núm ero ' de aprobados 
pueda exceder del de plazas vacantes.

Úndécimó. Form arán el T ribunal' exa
m inador los siguientes señores

Presidente: El limo. Sr. D irector ge* 
nertfl de Previsión.

Vocales: Un C atedrático de la Facul
tad  .de Ciencias Politicas y Económicas 
de la Universidad Central, designado a 
propuesta del Decano de la Facultad; el 
In tenden te  Actuaría! del M inisterio de 
Trabajo; e l1 Inspector general del Cuer
po de inspección Técnica de Previsión; 
un jefe de Sección, Letrado, de la Di
rección G eneral de Previsión, designado 
por ésta.
Suplentes:

Presidente: El limo. Sr. Subdirector 
general de Precisión. s

Vocales: Un C atedrático de la Facul
tad  de Ciencias Políticas y Económicas 
de la Universidad C entral, designado a . 
propuesta del Decano de • la Facultad; 
un funcionario del Ministerio, In tendente 
M ercantil, con . categoría de Jefe de Ad
m inistración Civil, a propuesta de la Di
rección G eneral de Previsión; un Inspec
to r Jefe del Cuerpo de Inspeptión Téc
nica de Previsión, designado por la Di
rección 'G eneral; un Jefe de Sección, Le
trado, de la Dirección G eneral de Previ
sión, designado por ésta.

A ctuará de Secretario del T ribunal, sin 
voz ni voto, un Inspector del Cuerpo de 
Inspección Técnica de Previsión, nom bra
do por la Dirección General;

Duodécimo. Las oposiciones darán  co
miedo el díav 1.°' de diciembre dél año 
en curso.

Lo que digo a VV. II. para su coap- 
cim iento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
M adrid, 20 .de julio de 1948.

GIRON DE VELASCO
limos. Sres. Subsecretario de este Minis

terio y D irector general de Previsión.

programa del primero y Segundo ejercicio 
para las o p o sic io n e s a plazas de Inspecto

res técnicos de Previsión Social

I '
1. Sociología.—Problem as fu n d am en ta -. 

Ies de la Sociedad. • J
2- Las ideas politicas y sociales del 

m undo an tig u o —G recia y Roma.
3. La Edad Media. -  Ljo ecpnómic®-so- 

cial en la época medieval.
4. Los gremios: elementos, caracteres, 

estructu ra  y evolución.
5. La Edad Moderna.—Considejiación

especial de las d o c trin as. polítieas y so
ciales de los teólogos y m oralistas de! 
Siglo de Oro español.

6. Las ideas politicas en la Revolución 
francesa.—La doctrina liberad.

7.' Socialismo — Comunismo.
8. Anarquismo.—Sindicalismo.
9. Corporativismo — Fascismo.—Nacio

nalsocialismo.
10. D octrina social católica. — Princi

pios fundam entales.
11. La encíclica «Rerum Noyarum».— 

El Código social de M alinas.—Su influen
cia en la política so c ia l,española

12. Las encíclicas «Qaadragésimo An- 
, no» y «Divini Redemptqris». —Su influén-

cia en la política social española.
13. La doctrina social católica en los 

m ensajes y alocuciones de Su Santidad 
Pío X II.

14. El Estado: doctrinas sobre su con
cepto.—La Nación. ■

15. Fines del Estado.—Elementos del 
Estado.—El Poder.—Soberanía.

16. El origen y legitimidad del Poder.— 
Funciones estatales.—Separación de fun
ciones v- división de Poderes.

17. Form as . del Estado. — Form as de 
Gobierno
, 18. La constitución del Estado.—El Po-, 
der constituyente.—Constituciones espauo- 
las.-rLeves fundam entales

19. El Estado español actual.—La re
volución y el Movimiento Ñacionaisindi- 
calista.—Normas program áticas del nuevo 
Estado. . .

20. Concepto del Estado en la doctri
na Nacionaísindicalista. — El Sindicato 
Vertical: concepto; caracteres y funcio
nes.

21. Leyes fündam entalés del nuevo 
Estado español.—Declaraciones sócialesjdel 
Fuero de los Esnañoles.

22. El Fuero del T rabajo: su n a tu ra 
leza.— Exoosicíón esquemática de sus de
claraciones.
, ‘/3. Instituciones políticas.—Él Jefe del 
Estado.—La Ley de Sucesión —El Conse
jo del Reino y el Conseio de Regencia.— 
El Gobierno.—Organos del Movimiento.

24. Las Cortes españolas.—Anteceden
tes, organización, competencia y funcio
nam iento.—La Ley del R eferéndum , na
cional.

25. La Administración pública.—Cien
cia de la A dm inistración.—Derecho adm i
nistrativo: sus fuen tes.— Consideración 
especial del Reglamento.

26. La personalidad en el Derecho ad
m inistrativo.—Los derechos públicos sub
jetivos,—Potestades de la Administración.

27. Los actos adm inistrativos: süs cla
ses.—Estudio especial del silencio adm i
nistrativo.—Responsabilidad de la  Admi
nistración y de sus agen tes.1

'28. Los servicios públicos.—Modos de 
gestión.—Empresas de economía m ixta.— 
Concesiones adm inistrativas. — L as obras 
públicas -y sistem as de su ejecución.

‘29. Funcioharios públicos.—Derechos y 
deberes.—Régimen disciplinario.

30. El secreto profesional del funcio
nario ,—Delitos de los funcionarios públi
cos en el ejercicio d e 's u  cargo.

31. Organización adm inistrativa.—Cen
tralización, descentralización. — Descon
centración. 0

32. Régimen jurídico adm inistrativo.— 
Procedim iento adm inistrativo.—Recursos. 
El Recurso de Agravios. . \

33. El recurso contencioso-administra- 
tivo: sus c lases—Procedimiento. — Ejecu
ción de sentencias.

34. Esferas de la .Administración pú
blica.—Administración central. — Sus de
partam entos y órgahos consultivos.—Con
sejo de Estado.

35. Administración local. — Organos y 
funciones de la Administración- provin-

„ cial.—Organos y funciones de la Admí- 
nistraciórí municipal.—Administración co
lonial y del Protectorado.

36. Administración corporativa. — Las 
Instituciones nacionalés en la Adminis
tración española.

37. La Hacienda puDiica: concepto.— 
Gastos públicos. — Ingresos públicos: su 
clasificación.

38, T asas.—Contribuciones e sp e c ía le s -  
im puestos: sus clases.—Sistem as tr ibu ta 
r io s—Sistem a tributario  español.

39, El Présupüésto: %süs clases, su n a
turaleza jurídica y económica.—Clases de 
Presupuestos.—Política presupuestaria.

40. Contabilidad del Estado.—Ley de 
Administración y Contabilidad de la Ha
cienda Pública.—Caías especióles.—In ter
vención G en era !—Tribunal de Cuentas.

41i La actividad económica.— Necesidad 
y bienes económicos.— N aturaleza de las 
Leyes económicas: bases para su form a
ción.—Causalidad económica.

42. Consumo y dem anda.—Elementos 
que influyen en las variaciones de la 
demanda.»

43. ,La producción: sus factores.—Coste 
,de producción y preció de venta.—Pro
ductividad y beneficio.—Ley de prodiK-

-tividad marginal decreciente..
44. La N aturaleza y las« fuerzas n a tu 

rales.—Las escuelas económico-sociales y 
ila propiedad.

45. La población.—Problemas estáticos 
y dinámicos de la misnla.

46. El cap ita l: concepto.—P ropiedad: 
capital y riqueza—El interés: doctrina so
bre su l ic i tu d —Teorías sobre el tipo de 
interés.. '

47. La empresa.—Consideración de la 
empresa en sus aspectos ‘ económico-so
ciológica y jurídico. — Clases d'e empre
sas.—Uniones de empresas.

48. El trabajo : su concepto.—C onside-' 
ración <Jlel trabajo  en sus aspectos eco
nómico, sociológico y jurídico.—El dere- , 
cho al trabajo  y el. trabajo  como deber 
social.—Trabajo y servicio. .

49. El m ercada: sus funciones.—For
mación del precio en libre competencia.— 
Fluctuaciones de precios.—Precio en el 
monopolio y en los casos de competencia 
im perfecta.—Determ inación estatal de los 
precios.

50. El dinero: sus c lases—Teoría só- 
br^ ei valor del dinero.—Inflación y de
flación.—Teoría cuantitativa del dinero.— ’ 
Téoríá de Keynes.

51.. Ciclos económicos: sus fases.—Las 
crisis. — El problema del equilibrio.^— El 
principio de la ocupación estatal.
, , 52. Teoría de la distribución.—Produc
tividades marginales —R enta , de la tie
rra ,—D eterm inación del interés del ca- . 
p ita !

53. D octrinas sobre él beneficio de la 
empresa. — Participación de los obreros 
en los beneficios de la empresa: sistemas.

54. Salario: concepto.—Clases de sala
rio.—Doctrinas acerca del salario.—Pres
taciones complementarias.

551 El comercio interior y exterior.— 
Política com erc ia l.in te rv en c ió n  del Es
tado.

56. El Seguro.—Teorías acerca del Se
guro.—La ciencia del Seguro y el con
cepto económico, del Seguro.

57. Evolución histórica de las form as 
de organización del Seguro.

58. Él riesgo.—Su concepto y elemen
tos esenciales.—Probabilidad m atem ática 
y probabilidad estadística.—Indices de si- 
niestralidad.—Ley de los grandes núme
ros.
1 59. Limitación 'del riesgo: sistemas.—» 
Selección del riesgo.—Declaración del ase
gurado.—Modificaciones posteriores.-^Cla*» 
sificación de riesgos;
' '60. Sistem as de cobertura del riesgo.— 

•La prim a: sus .clases.—Tasa del riesgo*— 
T arifas eje primas.

61. Form as de organización del Segu
ro,—M utualidad: caracteres - esenciales.— 
Clases dé Mutualidades.—Estatutos.—Or
ganos rectores.
■ 62. Compañías anónim as de Seguros — 
Requisitos para su constitución y funcio
nam iento.—El capital social.—E sta tu to s— 
Organos de gobierno.—Compañías extran
jeras.

63. Resultado económico de la gestión 
del Seguro.—Balance y Memoria del ejer-
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cicio.—R eservas: sus clases. — Su inversión.—Legislación vigente.64. Agrupaciones de Empresas de S e - ' guros.—Liquidación y extinción de las Entidades aseguradoras.65. Intervención del Estado en el fun cionam iento de Entidades aseguradoras. ... *65. La poética financiera con relación a l Seguro. »67-. Form as de organización del Seguro público.—Estatificación del Seguro.— Monopolio del Seguro.68. EL.contrato del Seguro m ercantil: concepto.—N aturaleza de este contrato .— Sus elem entos esenciales.—C apacidad del asegurado. ,69. Proposición del Seguro. — Agentes, subagentes o corredores de Seguros.—La póliza.—Cláusulas que debe contenér conform e a las disposiciones vigentes.70. Efectos del ¿contrato de Seguro. * '71. Modificación, prórroga y extinción del contrato de Seguro.72. Reaseguro: su concepto. — Estudio de las d istin tas clases de Reaseguro.• 73. Seguro de bienes. — Ram os del mismo.74. Seguro de perdonas. — Ram ps del mismo.75. El problem a de los Seguros afectados por la. guerra y la revolución.-^-Disposiciones d ictadas sobre la m ateria .— Laudo de la Ju n ta  consultiva de Seguros.76. Previsión de riesgos catastróficos.-^- Legislación española.77. El fraude ep el Seguro.—Política penal.78. • La Dirección G eneral de Seguros -  La Inspección de Seguros.—'Ju n ta  Consultiva.—T ribunal arb itral. — La Comisaria  jdel Seguro obligatorio de viajemos.

# n
.79. .Contabilidad: concepto y fines.— Anfisografía o partida doble. — Igualdad patrim onial: elem entos 'in tegran tes y su rep resen tac ión —Hechos co n ta b le : an á lisis en relación con la, igualdad patrim on ial.—Asientos: concepto, clasificaciones y criterios para su redacción, -r Libros de^ C ontabilidad: clasificaciones, objeto de cada uno y procedim ientos para llevarlos.80. C uentas: su concepto y clasificación.—Análisis de las Cuentas, según sean adm inistra tivas o especulativas, de valor , o de explotación, neta  de activo o pasivo’, com plejas de actiyo y de pasivo^ personales, transito rias y de diferencias o r e c i tados, de orden y del. capital de propietario . —C uentas que com prende cada uno de los grupos citados.—Criterios sobre rectificación de errores* en las C íe n ta s  y modo de evitar que aquélla desnaturalice el contendo del Debe, o del Haber de las mismás.81. Leyes de las C uentas: Ley de desglose.—Casos que pueden distinguirse.— C arácter común de las C uentas divisionarias  resu ltan tes.—Análisis* de posibilidad de desglose.—Corte horizontal y corte  vertical.—Ley asociativa.—Ley * de elim inación.—Ley dé conexión.82. Estudio de . las cuentas ad m in istrativas del Activo.—Idem  de las C uentas de ‘Valores Mobiliarios y de Inm uebles: diversas m aneras de llevarlas.—Estudio de la C uenta de exnlotación: diversas m aneras de llevar dicha cu en ta .—Estudio d e1 la C uenta de efectos ra pagar.—C uentas de regularización de Valores Activos y Pasivos. ' .83. Agrupación, características y m o-i dalidades de C uentas personales.— C u eh -, ta s  corrientes con interés, en m oneda nacional o e x tra n ié ra —C uentas tran sito rias  y Cuentas de orden, '  - .84. Patrim onio y cap ita l.—Estudio de las C uentas de capital: daños o beneficios diversos, y del resultado ‘ g lob a l' dél negocio.—Análisis de los elem entos necesarios para la correcta deferm inació» del coeficiente de gastos generales..85. Inven tarios: su necesidad, requisitos v clasificación.—Grupos básicos en él Inventario .—Los bienes.—Su clasificación.

G rado de disponibilidad. —Exigibilidad de deudas.—Sistem as de valores, de los p rin cipales elementos del Activo.-srValoración- de los elementos constitutivos del Pasivo.86. E je rc ic io ‘contable.—Su duración.—- Liquidación del ejercicio. — Operacionesque com prende.—Balance de comprobación y salaos.—Investigación y corrección de errores; comprobación con los Auxiliares.87. Com paración del Inven tario  con el Balance de Saldos provisionales.—Regularización de C uentas personales, de valores inmovilizados, de valores de cambió y de gastos y Resultados.—Balances de Saldos definitivos.—Cierre y reapertu ra  de cuentas.—Estado de situación; cualidades y estructu ra  que debe reunir.
88. Exam en de Balances. — Principios gen era les .-P rio rid ad  en el exam en del P*sivo.—Examen del A ctivo—Condiciones que. han  de tenerse en cuenta.—Ca&os de Sociedades.—C uentas rectificativas y complem entarias.—Los Balances* y la tr ib u tación.—Consecuencias que se deducen del análisis del Balance en' cuanto a  la situación económica y financiera  de una Em presa.8§. Asientos de ap ertu ra  y liquidación de ejercicio en las diversas clases de Entidades. ^90. Verificación de contabilidades.—Fines de la verificación.—Medios para efectuarlas. — Comprobaciones de cuentaív— Imvestigacióo de fraudes.—1Técnica y procedim ientos paRa descubrirlos.

III ‘
91. Derecho social.—Derecho del t r a bajo, su concepto, na tura leza juríd ica y fines poli tico-social es:92. Desarrollo histórico de la legislación laboral española: sus etapas y síntesis h asta  el siglo X IX .—Consideración especial de la regulación del traba jo  en el Im perio español.—Leyes de Indias.93. La legislación social en España en el siglo XIX y en el actual, h asta  la promulgación del. Fuero de lfT raba jo .94. La protección y tu te la  del traba jo  en la obra legislativa del nuevo Estado.95.. Sújetps *del Derecho del «trabajo, x 96. Fuentes del Derecho laboral.—P rin cipios que h a n v de observarse en la  in- tem retación  de su$ normas.97. La reglamentación, del trab a jó : sistem as; legislación española.—Reglam entos de Em presas.—Jurados de Empresa.,
98. Esferas de la Administración pública en relación con el trabajo .—La Adm inistración C entral -^Legislación comparada .—M inisterio de T rabajo ; an tecedentes, evolución y organización actual.99. Servicios y Secciones dependientes de la Subsecretaría del M inisterio de T ra bajo; sus respectivas funciones y competencias. ’ *100. La Dirección G eneral de T rab ajo.—Organización y-funciones.—La Secreta r ía  de Política Laboral., 101. La Dirección G enera l de P rev i-/ sión: su organización.—Funciones de las Secciones y Servicios dependientes de la m ism a.—La Asesoría G éneral y Técnicá ' de Previsión Soqial.102. La Dirección G eneral de Jurisd icción del T rabajo .-^Su organización y funciones— Insoeccióh ne Magistratiu¡ás.103. Sistem as de organización de la jurisdicción laboral —Los Tribunales de T ra b a jo -e n  la legislación com parada.
104. La M agistratura del T rabajo  en E spaña: an tecedentes y organización ac-\ t u a l .—Competencia. —El T ribunal C entral del 'T rabajo : organización y competencia.105. C aracteres del proceso laboral.— Procedim iento.—Recursos. — Ejecución de sem encias. , ' .106¿ Servicios provinciales del M inisterio de T rabajo : organización y fun- ; clones. '107. La Inspección - del T rabajo .—Antecedentes. — Su, ac tu al organización y funciones. ' : *108. Funciones encomendadas a  la  Ins- ,

pección del T rabajo  en m aterias de Pre- visión social.109. Inspección Técnica de Previsión Social: precedentes legislativos: estudio analítico de los mismos.—Ley y Reglam ento orgánico del ®ucrpo Nacional de Inspección Técnica de Previsión Social.110. Funciones de la Inspección '.técnica de Previsión S o c ia l—Extensión, contenido y carácter de ’la función inspectora.111. Organización del Cuerpo Nacional de Inspección Técnica de Previsión .Social.—Derechos y deberes d^ los Inspectores.—Norm as de procedim iento .— S anciones y 9 recursos.112. Procedim iento adm inistrativo  del M inisterio de Trabajo.113. La descentralización por servicios en la esfera social: análisis del sistem a.— El Institu to ' Nacional de Previsión.—Antecedentes, constitución y etapas que deben distinguirse en su evolución.—Fines del Institu to .114. La actual organización del In s titu to  Nacional de Previsión en las esferas central, provincial y'Tocal.—La In tervención C. Y. E.115. Autonomía del In s titu to  Nacional de Previsión: lim itaciones a la misma.— Estudio de la acción fiscalizadora e inspectora de) Estado. *116. Principios a que se a ju sta  la ges- * tión ad m inistra tiva del Institu to  Nacional de Previsión —Recursos económicos.— Inversiones de fondos.—Gastos de ad m in is-# tración.—Régimen contable.117. .El Institu to  Social de la M arina: antecedentes y régimen ac tu a l.—Fines de{ In s titu to .—Sus órganos rectores.1—In s titu ciones y organism os que del mismo dependen: su organización v funcionam iento.118. El In s titu to  Nacional de la Vivienda.—Sus fines y organización. — Viviendas protegidas.—Las C ám aras de la Proníedad Urbana. •119. La Ju n ta  In term in isterial y  1$ Com isaría Nacional del P aro: precedentes, organización actual y funciones.—Protección a los traba jadores en paro forzoso; legislación vigente.120. El Servicio de Reaseguro de Accidentes del ‘T rabajo : an tecedentes.— Su. organización, funciones y régimen, ju rídico.121. Exposición esquem ática de las fun ciones asignadas a la Organización S indical en m ateria  laboral.122. La Organización Sindical £  sus funciones en m aterias de P ftv is ió n^ / Seguros Sociales.—Régimen ,y Organización de las Obras Sindicales «Previsión Social» y «18 de Julio» v de los servicios sindíca- les del Seguro de Enferm edad.123. La Adm inistración In ternacional del T rabajo .—Posibilidades -de una Reglam entación In tern a  cío mal dél T rabajo .— Asociaciones, Congresos y C onferencias Internacionales —La Oficina In ternaciona l d.el T rabajo .— N aturaleza jurídica de los Convenios y recom endaciones.—El Consejo Económico-social de la. O. N. U.Í24. El tra to  de reciprocidad en la le- giakición española sobre . Previsión y Seguros Sociales.^-Convenios y tratad os de e lla  natura leza ratificados o suscritos poy España.—C aracterísticas de cada uno.125. El contra to  de traba jo : su n a tu raleza jurídica. — Elementos personales, reales y form ales del misin®.— M odalidades del contra tó  de trab a jo .—Lim itaciones a la libertad contractual. , •126. Efectos^ del contrato  de%trab a jo .-r  Derechos y obligaciones de las partes.— - Suspensión y extinción del corttrato.— Prescripción y caducidad de acciones.127. C on tra to  de aprendizaje. — Sistem as e instituciones de form ación profes io n a l.—Legislación vigente.128. El contra to  de em barco.—El t r a bajo a dom icilio.—C aracterísticas especiales del traba jo  doméstico.129. El^W abajo de . la m ujer.—L im itaciones'del traba jo  fem enino: motivos que las determ inan. -T rab ajo  de los m enores: sus lim itaciones; fundam entos de las mis-
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mas.—El trabajo de los extranjeros en

ES130ña Jornada de trabajo.—Descanso do
minical.—Régimen especial del descanso 
en días f e s t iv o s .— Vacaciones retribuidas.
• 131 Remuneración del trabajo.—Sala
rios m í n i m o s —Disposiciones relativas al 
concepto de salario-base a efectos de Se
guros Sociales obligatorios. — Legislación , 
vigente.

IV
132. La previsión como facultad y como 

hábito: su proyección y formas en el or
den económí co-secial. —El derecho al so
corro su fundamento; aspectos del mismo.

133' Beneficencia pública ,v privada.— 
Instituciones de Beneficencia: régimen ju
rídico de las mismas.

134 Conce>to, fundamento y formas 
de la Previsión en la vigente legislación 
social española. ,

136. El Ahorro.—Teorías sobre los pro
cesos de Capitalización.—El Ahorro popu
lar —orientaciones político-sociales y di
rectrices jurídicas con respecto al mismo.

136 Entidades e Instituciones de Aho
rro: su clasificación.—Origen y desarrollo 
de las Cajas de Ahorro y Montes de Pie- 
dad.—Su. actual régimen jurídico, finan
ciero y contable.

137. La Junta Consultiva de las Ca
ías Generales de Ahorro Popular: su or-

• ganización y funciones.—La Confederación 
v el Instituto de Crédito de has Cajas Ge
nerales de Ahorro: su organización, fun
cionamiento y fines respectivo^ <

138. Instituciones privadas oe Previ
s ió n .—Antecedentes y evolución históri- 
ca.—Su desarrollo e importancia durante 
la época gremial —Principales tendencias 
que se advierten a partir de la Revolu
ción-francesa.

139.. Montepíos y Mutualidades de Pre
visión Social.—Su concepto.—Normas dé 
carácter general aplicables a estas Eré 
tidades;—Clasificación de las mismas.— 
Carácter qiie revisten sus prestaciones.

140. Disposiciones relativas a la orga
nización y funcionamiento de las Mutua-^ 
lidades y Montepíos de Previsión. SociaLf 
Su régimen financiero > contable.—Cau
sas de disolución de estas Entidades.— 
Liquidación.

141. Pusió* y federación de Montepíos 
y Mutualidades de - Previsión Social—La 
Confederación Nacional de Entidades de 
Previsión Social.—Su régimen, organiza
ción y funciones.—Derechos y obligacio
nes de las Entidades confederadas.

/  142. Iniciación y desarrollo de la po- 
liitca de Seguros Sociales. — Goncepción 
clasista de Seguros Sociales; critica de 
la misma. , ' *

143. Introducción de los Seguros Socia
les en España.—El régimen de libertad 
subsidiada. — Seguros que comprende. — 
Seguros Sociales obligatorios establecidos 
con anterioridad a la implantación del 
Fuero del0Trabájo.

144. Examen de la Declaración X del 
Fuero del Trabajo.—Síntesis de la legis
lación <jlel nuevo Estado en materia de 
Seguros y Subsidios Sociales.

145. El Seguro Social; - doctrina sobre 
. su concepto.—La cuestión de su obliga

toriedad.—Distinción entre Seguros y Sub
sidios Sociales Obligatorios.

146. Doctrina sobre el ámbito de apli
cación de los Seguros Sociales obliga to-

‘ riós; sistema legislativo.—Criterios para 
la clasificación de los Seguros y Subsi
dios Sociales obligatorios.

147. Bases técnicas y sistemas! de ré- 
financiero^ de los Seguros Rocíales

obligatorios. — Determinación, de los re
cu rsos económicos.

148. Sistema de gestión de lo^ Segu- 
ios Sociales.—Principios a que debe ajus- 
ScSales inversión fondos^de Seguros

unificación de los Seguros Qo- 
eiaies1.—Posiciones doctrinales y tenden
cias legislativas.

150. Los Seguro? Sociales y la Seguri

dad social.—Carácter internacional de la 
idea de Seguridad social.

151. Aspectos político, administrativo 
v económico \ de los programas de Segu
ridad social.

152. Amplitud y características de los 
principales planes de Seguridad social.

153. La Seguridad social.—El plan en 
España.

154. El Seguro de Accidénte* del Tra
bajo como garantía de la reparación de
bida por el patrono.—Evoluóion de la doc
trina sobre el fundamento jurídico de la 
misma.—Crítica de las diversas teorías.— 
Bases en que se inspira la nueva concep
ción de e^te Seguro.

155. Seguro de Accidentes del Traba
jo: su origen y desarrollo.—Disposiciones 
por las que actualmente se rige—Necesi
dad de su reforma y orientación a que la 
misma debe ajustarse.

156. El Seguro de Accidentes del Tra
bajo en la Industria.—Disposiciones y ju
risprudencia relativas a su ámbito de apli
cación.—Concepto doctrinal, legal y ju
risprudencial de accidente del trabajo'— ' 
Seguro voluntado y Seguro obligatorio.— 
Riesgos no asegu rabies.

157. Bases técnicas de Seguro de Acci
dentes del Trabajo.—Tarifas.—Clasifica
ción de riesgos.—Legislación vigente.

158. Prestaciones del Seguro volunta
rio.—Disposiciones sobre asistencia sani
taria de los accidentados e indemnizacio
nes por incapacidad temporal.

159. Prestaciones del Seguro oblígate*
rio.—Forma en que suelen satisfacerse.-*
Excepciones. — Legislación vigente.—Inca
pacidades permanentes; su concepto y cla
sificación.—Consideración especial de la 
hernia.—Cuadro de valoraciones.
* 160. Prestaciones en caso de falleci
miento del accidentado.—Problemas que 
suscita su aplicación—Bases técnicas pa
ra el cálculo de rehtas.—Casos en que 
procede la revisión de las rentas y trámi
tes que en ello han de observarse,

161. Sistema establecido para el Segu
ro Obligatorio de Accidentes del Trabajo

[ en la Industria.—El articulo 91 del Re
glamento de 31 de enero de 1933: modifi
caciones de (fue ha sido objeto.—Legisla
ción vigente.—Normas aplicables erí los 
Ramos de Guerra y fariña.

162. Régimen jurídico de las Entida
des aseguradoras de Accidentes del Tra
bajo.—Fianzas; disposicionesyque regulan 
su euantía — Duración y' caducidad de los 
contratos del Sefüro Obligatt&io.

163. Normas relativas a la constitu
ción, organización y funcionamiento de 
las Mutualidades patronales de acciden
tes del trabajo.—Consideración especial 
de las que se refieren a su régimen ad
ministrativo, financiero y cóntable.

164. Condiciones que han do" reunir 
la§ Sociedades de Seguros para operar en 
el Ramo del Seguro Obligatorio de Acci
dentes del Trabajo. — Requisitos de sus 
pólizas.—̂ Legislación vigente.,

165. Caja Nacional de Segurro de Ac
cidentes del Trabajo.—$u régimen legal; 
organización, “servicios, funciones y re
cursos económicos.—Inversión de sus fon
dos.

166. Fondo especial de garant)a.-*-Su 
objeto.—Ingresos con que cuenta.—Acoio-, 
nes, beneficios y recursos establecidos a 
su favor. '•

167. Procedimiento en caso de accideiv 
te. — Servicie» administrativos, — Normas 
que regulan la constitución de capitales 
para la renta en la Cajq Nacional de Se
guro de Accidentes del# Trabajo

168. El Seguro de Accidentes del Tra
bajo en la Agriculturt.—Diferencias que 
le separan del establecido para los acci

d en tes  de! trabajo en la industria.—Am
bito $e aplicación.—Bases técnicas.—Tari
fas.—Forma y cuantía de sus prestaciones.

169. Régimen del Seguro de Accidentes 
del Trábajo en la Agricultura.—Estudio 
de las disposiciones relativas a las Enti
dades aseguradora que operan en el Ra*

V  4 •

mo. — Fondo especial de garantía-—Nor
mas por las que se rige.
. 170. El riesgo de accidentes en los tra

bajos» d’e, niar.—Disposiciones dictadas sp; 
bre la materia. — Legislación vigente, — 
Estudio de las disposiciones que regulan * 
la cobertura de riesgos catastróficos en el 
Seguro de Accidentes del Trabajo.

171. Reaseguro de Accidentes del Tra-- 
bajo; sus clases.—Disposiciones que 'las 
regulan. — Obligaciones de las Entidades 
reaseguradoras. — Régimen económico. — 

■Reservas técnicas.—Excedentes, su apli
cación,

172. Enfermedades profesionales;^ con
cepto—El Seguro *de Enfermedades Pro
fesionales.—Su concepto y clases.—Cam
po de aplicación, régimen financiero.

173. Él Servicio de Seguro de Enfer
medades Profesionales.—La Junta Admi
nistrativa del mismo. Su composición y  
facultadés.—Procedimiento para solicitar 
las prestaciones del Seguro óe Enferme
dades Profesionales^

174. Consideración especial de la siré 
cosis como enfermedad profesional.— Su 
reglamentación.—Campo de aplicación.— 
Grados de incapacidad.—Indemnizaciones. 
Normas de procedimiento

175. El Seguro de Enfermedad. — Su 
fundamento, objeto de importancia.—Pre
cedentes.—Legislación extranjera.

176. El Seguro de Enfermedad en Es
paña.—Seguro voluntario.—Seguro obliga
torio: diferentes etapas en su implanta
ción. — Legislación vigente. — Campos de 
aplicación del seguro.—Prestaciones: sus

* ciases.—Especial referencia al de Mater
nidad.—Período de carencia.

177. Régimen económico del Segura 
Obligatorio de Enfermedad. — Primas. — 
Reservas.—Jurisdicción y sanciones.—Fa
cultades inspectoras conferidas a la-Ins
pección Técnica de Previsión Social.

178. El régimen de concierto en el Se
guro Obligatorio de Enfermedad.—Enti
dades Colaboradoras: jjus clases.—Requi
sitos, qhe han de reunid y procedimimien- 
tos para solicitar la colaboración.—Facul
tades que se delegan.—Garantías de su 
cumplimiento.—Fianzas.— El Registro de 
Entidades Colaboradoras del Seguro Obli
gatorio do Enfermedad.

179. Clases de conciertos. — Cláusulas 
generales. — Condiciones especiales.—Por
centajes autorizados para gastos de ad
ministración • en las diferentes, etapas del 
SegurQ.'— Inspección e intervención de las 
Entidades Colaboradoras. — Faltas y san
ciones.

180. , Colabóracióñ provisional.-^-Colabo- 
raciones especiales: Organizaciones Sin
dical e Instituid Social de la Marina.— 
Federaciones y agrupaciones de Mutua
lidades, Montepíos e- Igualatorios.—Nor
rias vigentes sobre reconocimiento dé 
nuevas Entidades Colaboradora*.—El Se
guro Obligatorio de Enfermedad en los 
tres Ejércitos.

181. La elección de Entidad Colabora
dora por parte del asegurado.—Disposicior 
nes ‘anteriores ¿1 Decreto de 13 de' diciem
bre de 1946. — Régimen actual.—Princi
pios qpe le justifican.—Normas para, lle
var a cabo ja elección: instrucciones cur
sadas al Respecto por la Dirección Gene- * 
ral de Previsión.

182. Organización del Servicio Sanita
rio del Seguro Obligatorio de Enfermedad, 
Clasificación, funciones, nombramiento v 
régimen del personal sanitario.—Sus "de
rechos y obligaciones.

183. Lia Caja, Nacional,del Seguro de 
Enfermedad.—Su doble función: gestora 
del Seguro y aseguradora directa.—Orga-

- niz-actón y servicios.—Su régimen g n ó 
mico.  ̂ '

. 184. La Inspección de Servicios Sani-
; tarios del Seguro Obligatorio de Enferme

dad.—Organización y funciones. — Facul
tades conferidas por la Orden de 3 de Ju
lio. de 1947.

185. Instrucciones cursadas por la Caja 
Nacional* del'Seguro de Enfermedad so
bre empleo y remisión de los modelo^
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aprobados por Orden de 14 de septiem
bre de 1944.—Modelos de afiliación, coti
zación, indemnización, contabilidad e in
tervención.—Modelos de tipo sanitario.

186. El Seguro de Vejez e Invalidez.— 
Principios doctrinales en que se funda.— 
Precedentes: Retiro Obrero Obligatorio.— 
Exposición y critica del sistema

187. Ley de implantación del Subsidio 
de Vejez. — Importancia y trascendencia 
de esta disposición.—Normas de carácter 
transitorio dictadas para su implantación. 
Reglamentación del Subsidio de Vejez. 
Ampliaciones y modificaciones de que ha 
sido objeto. — Censos de ancianos y de 
octogenarios.

188. Ambito de aplicación del Subsi
dio de Vejez.—Prestaciones; requisitos pa
ra su concesión. — Infracciones.—Sancio
nes. — Recursos. — Soluciones propuestas 
para el caso de no afiliación de los tra
bajadores. — Jurisprudencia d e l1 Tribunal 
Supremo.

1¿9. Recursos económicos del > Subsidio 
de Vejez—Procedimiento administrativo. 
Gestión y régimen financiero.'

190. Disposiciones vigentes que regulan 
el Seguro de Vejez e Invalidez.—Presta
ciones.—Condiciones 'precisas para perci
birlas.—Incompatibilidades.—Aplicación a 
tos trabajadores' agropecuarios. ' '

191. La Caja Nacional del Seguro de 
Vejez e Invalidez.—Precedentes: el Ser
vicio Nacional de Vejez. — Organización 
administrativa.—Funciones.

.192., El Subsidio Familiar.—Su impor
tancia dentro de la política de protección 
a la familia desarrollada en España.— 
Examen de las principales disnosiciones 
dictadas como consecuencia de la misma. 
El Plus de cargas familiares. *

193. Lev de Bases v Reglamento del 
Régimen General dé Subsidios Familiares. 
Finalidad y campo de aplicación. — Ex
cepciones actualmente en -.vigor — Escalas 
y cuantía de los subsidies: legislación vi
gente.—Cuotas.—Su liquidación. — Efectos 
de la demora en el pago.

194. La Caja Nacional de Subsidios 
Familiares.—Su organización y funciones. 
Recursos económicos y régimen financie
ro del Subsidio Familiar. .

195. Procedimiento administrativo. — 
Pago de los subsidios.—Disposiciones que 
regulan el. sistéma de «pago autorizado» 
y el de «pago‘ impuesto».—Inspección.— 
Sanciones.—Jurisdicción.

i 196. Subsidios de viudedad, orfandad y 
escolaridad. — Legislación vigente.—Cam
po de aplicación. — Escalas. —̂ Normas de 
procedimiento.—Préstamos a la nupciali
dad.—Premios a la natalidad.

197. Normas que regulan la aplicación 
del Régimen de Subsidios Fámiliares a  
los funcionarios y trabajadores del Es
tado, Provincia y Municipio.—El Subsi
dio familiar y los trabajadores a domi
cilio.

198. Disposiciones d i c t a d a s  para la 
aplicación del Régimen de Subsidios Fa
miliares en la Agricultura y Ganadería.— 
Ley y Reglamento vigentes sobre el R é-' 
gimen Especial del Subsidio Familiar y 
del Seguro de Vejez en la Agricultura; 
exposición sistemática de las normas'que 
a tal efecto se establecen.—Legislación vi
gente.

199. Previsión contra el paro forzoso.— 
Seguro de paro forzoso,; sistemas legisla
tivos.

200. Protección a las familias nume
rosas.—Antecedentes.—Legislación vigente.

201. Nuevas modalidades de la Previ
sión Social obligatoria. — Régimen actual 
de los Montepíos y Mutualidades Labo- 
iales.—Principios generales recogidos en 
las diferentes reglamentaciones de tra 
bajo.—Notas características de los Esta
tutos Sociales de los d ; fre n te s  Monte
píos Laborales constituidos en la actuali
dad —Entidades de Previsión creada* por 
las Empresas.

202. La Inspección de los Montepíos v 
Mutualidades Laborales.—EJ Servicio de 
Montepíos y Mutualidades Labórale^—La

\

Delegación Especial del Ministerio de 
Trabajo en los mismos.—Legislación vi
gente.

203. La política de seguros'sociales del 
Estado español en los territorios colonia
les y Zona del Protectorado.—Legislación 
vigente.

204. Concepto de cooperación. — Natu
raleza y notas características.—Lo coope
rativo y lo mercantil.—Fines económicos 
y sociales en la cooperación.

2Q5. El crédito en la cooperación.—El 
sistema Raiffeisen.—El sistema Schulze.— 
Capital social y patrimonios sociales.— 
Márgenes de previsión y excesos de per
cepción.—Los retornos cooperativos.

206. Estudio del movimiento cooperati
vo en España.—La vigente Ley de Coope
ración y su Reglamento; principios fun
damentales en que se inspira.

207 Sociedades cooperativas; concepto; 
clases y normas para.su constitución.—Es
tatutos sociales.—Registrp ele socios --Ré
gimen económico; capital social; fordos 
de reserva y de obras sociales.—Ooniabi- 
lidad.—Exenciones tributarias.

208. Órganos de gobierno de las Coope
rativas.—Fusión de e s t a s  entidades.— 
Uniones de Cooperativas. — Disolución y 
licmidación de las Sociedades cooperativas.

209. Exposición esquemática de las dis
posiciones especiales aplicables a las dis
tintas clases de Cooperativas.1

210. Encuadramiento sindical de las 
Cooperativas.—La Obra Sindical «Coope
ración»: organización y funciones.—La 
Inspección de las Cooperativas.—Régimen 
de sanciones.

ORDEN de 24 de julio de 1948 por la que 
se regula la incorporación como asocia
do a los Montepíos y Mutualidades La
borales del personal afectado por el ar
tículo séptimo de la Ley de Contrato 
de Trabajo, limitando la cuantía de sus 
aportaciones y la percepción de bene
ficios.
limos. Sres.: Las Reglamentaciones de 

Trapajo, en cumplimiento ae lo dispuesto 
en el articulo 7.u ae la Ley de Contrato 
de Trabajo, excluyen de sus preceptos a 
las personas que desempeñan en las &m-, 
presas funciones de aita dirección, alto 
gobierno o consejo.

Por consiguiente, Ndichas. personas no se 
challan comprendidas en ei régimen obli- 
gatório ‘de Montepíos y Mutualidades La
borales á que se refiereri ios Capítulos de 
Previsión de las Reglamentacionés de 
Trabajo.

Ello, no obstante, algunas Instituciónes 
de Previsión Láboral les han otorgado la 
cualidad de socios beneñeiarios eñ forma 
aná_loga a los demás productores, lo que 
constituye, eñ términos generales, una 
antiselección para el seguro, habida cuen
ta  el- desproporcionado hvolumen de las 
prestaciones que, en función de sus de
vengos, les pudieran corresponder, y pa
reciendo, por otra parte, aconsejable ha
cer participar, en determinadas condicio
nes, de los beneficios de las Entidades de 
Previsión Laboral, a trabajadores de ori
gen modesto que llegaron a alcanzar, por 
sus dotes personales, una situación de di
rección a  gobierno en las Empresas.

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículp prim ero—Las personas que en 
•las Empresas desempeñen los cargos de 
Gerencia, Dirección o alto' gobierno a que 
se refiere' el artículo 7.° de la Ley de 
Contrato de Trabajo, podrán pertenecer 
como socios al respectivo Montepío o Mu
tualidad t en las condiciones determinadas 
por la presente disposición, siempre que 
aporten a su propio cargo las cuotas'pa
tronal y obrera correspondientes.

Artículo segundo.—La cuota de estos 
asociados será igual a la que corresponda 
abopar al trabajador de mayor categoría 
según la Reglamentación Nacional de 
Trabajo respectiva; pero' si percibiesen 
haberes inferiores, éstos servirán de base

para la liquidación de aquélla, que se 
efectuará con arreglo a las rlormas que 
rijan para los demás asociados.

Las prestaciones que, en .función de la 
retribución, se les conceda serán las de
terminadas por los Estatuios respectivos, 
sin que en ningún caso puedan ser su
periores a las calculadas lomando por 
base el salario o sueldo mínimo que para 
los trabajadores de mayor categoría se
ñale la respectiva Reglamentación de 
Trabajo.

Articulo tercero.--Las personas a que el 
artículo primero hace referencia dispon
drán ‘de un plazo ae sesenta días desde 
aquel en que comiencen a desempeñar 
el cargo para solicitar de la Entidad de 
Previsión, por medio de la Empresa a 
que pertenezcan, su admis;ónNcomo socio.

Quienes en la fecha de vigencia de esta 
disposición se hállen ejerciendo los car
gos aludirlos dispondrán de un plazo de 
sesenta días a partir de la fecha de la 
vigencia' de la presente Orden para soli
citar por igual conducto su afiliación al 
Montepío a que su Empresa pertenezca.

Expirado el plazo a que se refieren los 
párrafos anteriores las Juntas Rectoras 
rechazarán toda afiliación.

Articulo cuarto.—El hecho de solicitar 
la afiliación supone la aceptación de los 
preceptos estatuíanos y, la incorporación 
al regañen obligatorio mutual.

La liquidación de cuotas se , efectuará 
por las Empresas, que podrán descontar 
sus importes a los interesados en los mis
mos documentos y piazos en que real.cen 
las liquidaciones correspondientes ‘al res
to de su personal, siendo subsidiariamen
te responsables de aquellás liquidaciones 
y aportaciones.

Artículo quinto.—Las personas que, des
empeñando cargos a que esta disposición, 
se refiere, hayan pertenecido como aso
ciados a alguna Entidad cíe Previsión La
boral con anterioridad a esta fecha, ten
drán derecho a la devolución de las cuo
tas por ellos” satisfechas, descontándose 
de las mismas el importe de las presta
ciones que hubieren percibido.- Igualmen
te procederá la devolución a la Empresa 
de sus correspondientes aportaciones.

Quienes estén comprendidos en el pá
rrafo anterior y deseen ser socios en las 
condiciones que establece la presente dis
posición de la Mutualidad o Montepío La
boral a que hayan pertenecido, deberán 
aportar las cuotas conforme s e ' dispone 
en el artículo 2.°, a partir del día de su 
afiliación anterior. Este pago de aporta
ciones les conferirá los derechos inheren
tes al tiempo que dichas aportaciones cu
bran.

Artículo sexto.—Personal técnico o ad
ministrativo, que perteneciendo a cual
quiera de las categorías profesionales .que 
su Reglamentación de Trabajo defina 
asuma eventualmente funciones propias 
de los cargos a que el artículo primero se 
refiere p desemoeñen éstos no le será de 
aplicación la presente Orden si el tiempo 
de eventualidad no excede de un año.

Artículo séptimo.—No obstante lo dis
puesto en el articulo primero, la Delega
ción Esnecial de este Ministerio para Mu
tualidades .y Montepíos Laborales podrá 
denegar, a propuesta de la respectiva 
Jtinta Rectora,, la afiliación de las per
sonas que, por las circunstancias que en 
ellas concurran, pyedan constituir una 
antiselección para el seguro.

Contra esta denegación podrán los im* 
teresadas recurrir en alzada' dentro de 
los quince'días si<?nmrtes a la notificación 
del acuerdo ante la Subsecretaría de este 
Departamento, que resolverá definitiva
mente.

Artículo octavo. — Quedan derogados 
cuantos preceptos de Estatutos provisio
nales o definitivos de Entidades de Pre
visión creadas para aumplir las Regla
mentaciones de Trabajo y acuerdo de sus 
Organos Rectores se opongan a la prén
sente Orden.



B. O. del E.— Núm. 219 6 agosto 1948 3789

Lo que comunico a VV. II. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos añoá, 
Madrid, 24 de julio de 1948.

GIRON DE VELASCO
limos. Sres. Directores generales de Pre

visión y Trabajo y Delegado especial 
para Mutualidades y Montepíos Labo
rales.

ORDEN de 5 de julio de 1948 por la que 
se acuerda el reingreso al servicio ac
tivo del Oficial de primera clase don 
Luis Francisco Pancorbo Martínez.
limo. Sr.: Vista la instancia suscrita 

por don Luis Francisco Pancorbo Martí
nez, Oficial de primera clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo de este Departa
mento, en situación de excedencia volun
taria, según Orden del dia 23 de noviem
bre de 1942, en la que solicita su rein
greso al servicio activo; y 

Considerando que cumplidos ios . requi
sitos establecidos en el articulo 41 del 
Reglamento de Funcionarios, de 7 de sep
tiembre de 1918, y existiendo en la actua
lidad en el Cuerpo Técnico-administrativo 
de este Departamento ochenta y una va
cantes, de las cuales dieciséis son de Jefe 
de Negociado ae tercera clase, es eviden
te que al señor Pancorbo Martínez le co
rresponde ocupai la primera de las mis
mas a partir del dia 2 del mes en curso, 
siguiente al én que se cumple un mes 
desde la inscripción de su solicitud de 
reingreso en el Registro General del De
partamento 

En su virtud, y de conformidad con la 
propuesta formulada por la Sección de 
Personal y Oficialía Mayor, *

Este 'Ministerio ha tenido a bien acor
dar el reingresp al servicio activo del 
Oficial de primera clase don Luis Fran
cisco Pancorbo Martínez, en la primera 
de las va cantas citada, dentro ya de la 
categoría de Jetes de Negociado de terce
ra clase del expresado Cuerpo, con anti
güedad del dia 2 de julio en curso y efec
tos económicos de la toma de posesión; 
a cuvo funcionario le será excedido el 
oportuno título, de 1£ nueva categoría y 
se le situará inmediatamente después de 
don Emilio Fernández García, último de 
los Oficiales ascendidos.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to V efectos.

0 ios  guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid. 5 de julio de 1948.—Por .dele

gación. Carlos Pinilla Turiño.
lim o Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ORDEN de 6 de julio de 1948 por la que 
se acuerda la jubilación forzosa, por 
edad, de don Pedro Sangro y Ros de 
Olano.
limo. Sr.: Visto el espediente personal 

de don Pedro Sangro y Ros de. Olano. 
Jefe de Administración Civil de segunda 
clase del Cuerpo Técnico-administrativo 
de este Departamento, en situación de 
excedencia voluntaria según Orden de 15 
de eneró de 1945; y 

Resultando que, según se desprende dé 
la  partida de nacimiento que obra en el 
expediente deJ referido funcionario, éste 
nació el 29 de jt\nio de 1878 por lo que 
ha cumplido la edad de setenta; años el 
día 29 de junio del presente año: 

x Considerando que, con arreglo a la base 
octava de la Lev de Funcionarios, de 22 
d*e julio de W 8, y el artículo 87 del Re
glamento par^ su aplicación, de 7 de sep
tiembre del mismo año, la íubilación de 
los funciónarios Civiles del Estado será 
forzosa por razón de edad, habiéndose 
fijado ésta en setenta años por la Ley 
de 27 de diciembre de 19*34, comelemen
tada por la de 24 de junio -dé 1941,

Vistas las disposiciones legales citadas 
y demás de aplicación, asi como las pro
puestas de la Sección de Personal y Ofi
cialía Mayor,

Este Ministerio ha acordado la jubila
ción forzosa, por edad, de don Pedro San
gro y Ros de Olano, con la clasificación 
que le corresponda y efectos del dia 29 de 
junio pasado, en que ha cumplido la edad 
ae setenta áños.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de julio de 1948.—Por dele

gación, Carlos Pinilla Turiño.
limo. Sr. Subsecretario de este Departa

mento.

ADMINISTRACION C E N T R A L
M.ª' DE LA GOBERNACION

Patronato Nacional Antitu
berculoso

Anunciando subasta de las obras del Sa
natorio Antituberculoso de Teruel (pri
mera fase).
El Patronato Nacional Antituberculoso 

saca a subasta la primera fase de obras 
de construcción del Sanatorio Antituber
culoso de Teruel.
 El tipo máximo de licitación, según pre
supuesto aprobado por ia Junta Central 
de este Patronato, es de diez millones 
quinientas cuarenta y ocho mil séiscien- 

1 tas setenta y cinco pesetas con setenta 
y seis céntimos (10.548 675,76).

El plazo para la toma de datos y pre
sentación dé pliegos terminará a los vein
te días hábiles, a partir del siguiente al 

"de la publicación de est anuncio, cerrán
dose la admisión a las doce horas del úl
timo dia del plazo indicado.

Los documentos para el estudio de esta 
subasta serán:

< 1.° Pliego de condiciones.
2.° Planos generales; y
3.° Presupuesto de la obra.
Dichos documentos, para su estudio, 

podrán ser! examinados en la Sección de 
Construcciones del Patronato Nacional 
Antituberculoso. Dirección General de Sa
nidad (plaza de . España), todos los días 
laborables, desde las diez a las trece ho
ras, y serán entregados a cada concur
sante, previo abono de su importe, o en  ̂
viados por correo certificado, contra reem
bolso, a quien lo solicite.

 Las proposiciones serán presentadas, 
dentro del plazo señalado, en el Regis
tro General del Patronato Nacional An
tituberculoso, acompañándose el resguar
do que acredite la constitución de la fian
za provisional en la Caja General de De
pósitos (Hacienda), bien en valores del 
Estado o en metálico, entregándose por 

, el citado Registro recibo que justifique su < 
presentación.

La fianza provisional será de setenta 
mil, pesetas.

No será admitida la proposición que no 
cumpla las condiciones de presentación 
que se, fijá en el artículo 6.° del pliego 
ae condiciones generales.

Cinco días después del plazo de presen
tación de pliegos, y a las diez horas ten
drá lugar, én el toca4 que design| el Pa
tronato, y ante .el Director general de 
Arquitectura, Interventor Delegado del 
Ministerio de Hacienda y Abogado, del 
Estado o personas en quienes deleguen, 
la apertura y lectura pública de los plie
gos presentados, con arréelo al artículo 
octavo del pliego de condiciones gene
rales. "

El plazo máximo de ejecución, de las 
obras será de .doce meses.

Madrid, 29 de julio de ,1948.—El Dele
gado cíe S. E. el Ministro de la Gobernar 
ción, Joci A. Palanca.

MINISTERIO DE HACIENDA 
Dirección General de Timbre y 

Monopolios
(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco premios de 125 pe
setas cada uno a las doncellas que s e  
mencionan, acogidas en los Estableci
mientos de Beneficencia Provincial de 
Madrid que se indican.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al articulo 57 de la Instrucción General 
de Loterías de 25 de febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese
tas cada uno asignados a las doncellas 
acogidas en los Establecimientos de Be
neficencia Provincial de Madrid, han re
sultada agraciadas las siguientes:

María Cruz Carrero Romeo, del Cole
gio de Nuestra Señora de, las Mercedes; 
Justina Menor Pinilla, Marta Luisa Arias 
Almer. Isabel* Fraile Benito, Carmen Fer
nández Fontal, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del oúblico y demás efectos.

Madrid. 5 de agosto de >948.—Per or* 
den, J. Zancada.

 L O T E R I A  N A C I O N A L
 

Nota de los números y poblaciones a que han correspondido los 11 premios mayores 
de cada una de las cuatro series del sorteo celebrado en este día

Números
Premios P O B L A C I O N E S

Pesetas  1.ª serie  2.ª seri e  3.ª  serie  4.ª serie

24906 
10234 
40697 
47744 

* 27317 
12187 

. 27184 
4799 

48658 
14455 
44259

600 000 
. 300 000 

150.000
7.500
7.500 
7 500 
7500
7.500 
7-500
7.500 
7.600

Elche. i
Madrid.
Barcelona.
S C Tenerife. 
S. Sebastián. 
Córdoba 
La Coruña. 
Alicante. 
SabadelL 
Madrid. 
Madrid.

I Barcelona.
Madrid.

1 Barcelona.
S. C Tenerife. 
J. Frontera.

. Bilbao 1 Barcelona.
Las Paimas. , 
Sabadell. 
Madrid. 
Madrid. ' 1

| Gijón.
! Málaga. 

Barcelona.
S. C Tenerife. 
S. Sebastián 
Sevilla.

, S Cote póstela 
i Barcelona.
; sabadell.

Madrid.
1 Madrid.

Cartagena.
Mr.drld.
Barcelona.
S C. Tenerife. 
Barcelona. 
Bilbao. 
Zaragoza.
S. la Mayor. 
Sahadell. 
Madrid. 
Madrid.

Han obtenido el reintegro de 150 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 6. 
El Siguiente sorteo se Celebrará el día 14 de agosto de 1948.
Los billetes serán de 100 pesetas, divididos en décimos a diez pesetas.

' Madrid, 5 de agosto de 1948
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Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas 

Transcribiendo relación de las declamaciones de haberes p a s i v o s  p o r  l os conceptos que se citan ha acordado esta Direc
ción G eneral en la segunda quincena de agosto de 1947

N O M B R E  Y  A P E L L I D O S 

(1)

E M P L E O  

D E L  C A U S A N T E

Importe del 

haber pasivo
Por

centaje

Sueldo

regulador

Fecha de que 

arranca el 

pago

Tesorería en 

que se domi

cilia el pago
Pesetas Pesetas

J U B I L A C I O N E S

D . Juan Mesa Pérez Mt¿...............
D . José Aparicio Carear ...................
D . Antonio Bautista Morales .........
D .a Avelina de la Jara Pérez ............

 D . Berpardo Serra Cumpany .........
D . “Manuel / . inora Rebollar ...........
t>. Salvador (Juetg.as Ramón .........................
D . Manuel D íaz Fernández ...........
D - Antonio Ribot Poü ....................

. D . (Mariano Rodrigo Peigneux ......
D . Jesús Santos Pérez ................. .
D . Luis del Pedroso Madám .......
D . Antonio Amor Pérez ........ ..........

Fernando Alonso Urquijo

D . (Leopoldo D ávila N icolás .......
¡D. Gonzalo K<*nat>ante Saco .......

Cartero Urbano ........
O fic ia l i.° Hda. Púb'ica.
X artero Urbano ...............
Auxiliar Ten-grafista . . . .
Cartero Urbano ...........
c apataz Fvrrstal .. .. .. ... .
Sobrestante O . Públicas
Guarda Forestal ..............
Jeit Adulón. M. Gobern.
M agistrado ....................
Portero Minist. Civiles... 
Ministro P*eniponteciarió
C arteró Urbano ...............
Consejero Inspec Inge

nieros Cam inos, Car.a.
les y Puertos ...............

Com isario de Policía ... 
Jete Admón. H acienda...

6.720.00 
2.000,00
1.800.00 
7 (>80.00

’ 5.040,00
2.700.00

11.520.00
3.600.00 

13.120^00
22.400.00

5.200.00
17.600.00
4.320.00

15 6oo,cx>
9.840.00

10.560.00

80 por 100... 
40 por u»o... 
40 por lou... 
80 por 11)0... 
Oo P'-*
60 púr Iíkj... 
S0 por 100... 
8o por 100... 
80 po* 100... 
80 P°* 10o... 
80 por 100... 
80 por too... 
60 por 100...

80 por loo .v 
60 por too...' 
80 po* *00..*

8.400.00 
5 000,00
4.300.00 

♦ q.üuo.oo
8.400.00 
4.51x1,00 

14.41xi.00
4.500.00 

16 400,<dO 
28 1XXJ.OO

6.500.00 
22.000,00

7.200.00

19 560,00 
16 400,00 
13.200,00

14 XO 45 
2 3 43

11 8 47 
17 8 47 
»9 • 7 47 
6 8 47 
6 7 47 
6 7 47

29 7 47
12 8 47 
21 5 47
8 1 46

30 7 -47

x7 ' 7 47; 
27 7 47 

1*8 7 471

Z aragoza.
Madrid.
Gi añada.
M adt id.
¿Madrid.
Zam ora.
Ceul^a.
Ponicvedra.
Tenerife.
M a di id. 
Burgos 
Madrid.
L a  Coruña*

Bilbao,
C áceres; 
Ledo.

J U B I L A C I O N E S  D E L  M A G I S T E R I O
D . Ricardo C am pano R odríguez... 
D .ª M argarita Sabariegos Calderún.# 
D .a Luriá Pomneya de¡ Río pt-ña... 
D .3" Francisca Domínguez Verona ... 
D *  María Encarnación Ruiz Sánchez
D .a Felisa Ariza Díaz .......................
E).a Ju’ia (López Esteban ...................

D .a Jolina 'Lizárraga Lizárraga ......
D .a Araceli María M endiguchíá Ker.

náldez ............ .....................
D . José Gómez y Gómez ...............
P . a Generosa D iez O rtiz . .....í

Maestro ...............................
Maestra ...................... .......

dem ....... .............................
!dem ........................ ...........
dem .............. ......................
dem ..................... . ........... .
dem ................................. .

I dem

Idem .......................... ..........
Maestro ...............................
M aestra ..............................

9.600.00
7.080.00 
7.680.1*)
4.320.00 
5.040^x3
4.320.00 
3.600.1K)
5.760.00

4 320.00
1.200.00
7.680.00

80 por 100.,, 
80 por 100... 
80 por loo... 
60 por 100... 
60 por 100... 
(x> por 100... 
60 por

J60 por 100...

60 por 100... 
40 por 100... 
80 por loo...

•12.000,00
9.600.00
9 .(XXJ.OO
7.200.00 
8.41x1,00
7.200.00 
6.íxxj>oo 
9.6ooxoo

7.200,00.
3-0(x),oo

9.600,0

j 8 7 47 ' 
\2 l 7 47 

8 7 47 
14 5 47 

1 7 47 
30 7 47 

1 8 47
1 8 47

3 - 7  47
2 3 43 

U S 7 47

Navarra.
C . Real. 
Santandw . 
•Las Raimas. 
^Logroño. 
Alm -ria. 
Cmenca 

, N avarra.

^Toledo.
Tarragona»

1 V izcaya.

P E N S I O N E S  CIVILES
D .a María Pérez Bellot (V>) i........
D .3 María Esteban Carazo (*V.) ... 
D .a EugenVa (jarcia Mansilla (V )... 
D .a Simona Sánchez Montón (V ) ...
D .a Carmen Padiafl Polo (V. ) ...........
D .a M.3 G rad a-A m alia  Fano Val-

dés (H.) ............................ ............
D a Aurelia Vila Parera (V .) ........ .
D .a Juana Rincón Mateos V .) .......
D .8-Adelaida G aliana Marés ( H) . . .  
D .a Rosario Iglesias G ard a  (H )... 
D .8 Mercedes Lacort Barceló (V )... 
D .a Antonia 'M aría y ( L u i s a  'iel!

O choa (H. )  ....................... .......
D*.a M .a del Carm en G arcía G onzá

lez (V ) .......................................
D .a Mercedes D elgado Martín (iV.).

D  a Teodosia Barrero y Saiz (H )... 
D .a Rufina Rincón González (V )... 
D .a M.a Josefa Góm/z Cárdenas (H •) 
D .a María de la Paz A l° ns° Tova!

(Huérfana) ........ ....... .................
. D a Carm en v Asunción Medina Za«

bala (H .) ................................... .
D .a María Simón Arias (V .) ...........
D .a G erm ana M ansbergef y L  e ó n

(Viuda) ..........................................
D .a Elvira Mendoza G arcía (H .) .. .

Jefe de Hacienda ...........
A gente de PoJu la .........
Arquitecto de Hacienda. 
Partero Ministerios .... ..
Jefe Ngdo. S. Coloniai...

Sobrestante O bras P. ... 
>ecretari< de Juzgado .... 
Jefe Ngdo. Admón C iv il. 
Auxiliar Mayor Hacienda 
Agente dé V igilancia ... 
Jefe fcígdo. Admón Civil.

Cartero Urbano ..........«...

Portero Ministerios .... ..
Repartidor Telégrafos ... 

»
Auxiliar Artes G ráficas... 
Cap Guardería Forestal.

Pertefo M inisterios

Cap. G uardería Fore&taL

Inspector Invest. y V . .. 
Sargento de Seguridad...

1.750.00 
*.500,00 
4.000,00

7£¡<x,oo
2.100.00

2.000.Q0 
t  1.500,00

2.000.00 
2 O(X),Q0 
1.666.66
2.000.00

1.750.00

1.166,66
i*333»33

»33 '?lí
1.500.00

1.666,66

' í . 375,00
1.500.00

2.000.00 
'• 666,66

*4.a parte ... 1 7000,00 *5 1 5 47 
,13 6 47 
‘29 5 47 
20 ó 47 

I I 47

U  3 47
3b 1 46 
28 12 47 
*5 1 47
6 7 46
7 2. 47

Ji [í 47

12 12 46 
5 1 46

t. ,« 47 
2^ 2 4^ 

»

12 35 47

.21 ' s  - 47 
5 3 47

1 5 47 
34 3 47

Alicante.
Madrid-,
Madrid.
C'uenca.
Alicante.

O viedo. 
Gerona. 
Madrid. . 
Han clona; ) 
Madrid. 
Córdoba.

Ma<Jrid. "

Madrid.
Sta. Cruc do 

'T en erife. 
Madrid. '' 
Jaén, 

r  •

Salam anca.

Sevilla,
Salamanca»

Madrid,
MadrUJ.

Temporal mínima.
4 a parte ... 
15 por 100... 
4.a parte ...

i6.(xx>,oo
5.000,00
8.400,0®

Transm isión.
T em poral mínima.

Por el sueldo* 7 .000,00
T ran sm isión

3.a- parte ... 
3.a parte ...

3.a parte ...

'3.a parte ... 
•3.a parte ...

3.a parte ...
3.a parte ...

» .

4.a narte ...

3.500.00
6.000.00

5/250,00

3.500.00
4.000.00

2.500.00 
4/500,00

»

C .000.00

T ransm isión.
3.a parte ... 

Por el suelde

4.500,00

~ ~  ----- |

Transm isión.

(1) Las iniciales puestas  a  continuación de los apellidos significan: V., viudedad; H., huérfanos,
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N O M B R E  Y  A P E L L I D O S  

(1)

E M P L E O  

D E L  C A U S A N T E

Importe del 

haber pasivo

Pesetas

Por

centaje

Sueldo

regulador

Pesetas

Fecha de que 

arranca el 

pago

Tesorería en 

que se domi

cilia el pago

DA 'Luisa Loren Lozano (V.) .........
D a  Carmen Negró Lara (V.) .......
D A Encarnación Aiarcón Murcia (V.) 
D a Laura Brurret y Goitia (V.) ... 
DA M.a Ana Domingo y Martin (H ) 
D. Luis de Salas y Otegui (H.) «... 
DA Bibiana Noriega de San Juan

(Viuda) ........................................
D .a Petra Fernández Pascual (V .)...
D.° Irene Riba*» Guitart (H.) .......
D a Joaquina Cabré Bruguera (V.) 
D a Adela Cardero de la Peña (V.). 
D .a Lacrecia (L nzález de la Riva y

Val cárcel (V.) ...........................
DA Ascensión Corral Ardiz (V.) .......
D .a Rosa Moré Casam (V.) ...........
D a MA Luisa Tabuyo y Piquer (H.) 
D.a Julia Cominero y Muñiz (V.)*»* 
D a María Francés Máñez (V )
D a Mana Francisca Seco de Herra

y Blanco (V.) ............................
DA Marta Rodríguez Orland ...........
D a  María Santos Gilaberte y Ara

(Huérfana) ........ ..........................
DA Ramona • y Arturo Domínguez

Ontoso (H.) ...............................
DA María Banajón Ramírez (V )... 
DA Juana Mateo Gutiérrez (H ) ... 
DA Juliana Josefa Benito Jerez (H.) 
D a Josefa Pérez A'.pañes (V.)
Huérfanos Bonnin Mrró ........ ...........
DA Marte de Gracia Montero G arri

do (V> ...........................................
DA Carmen Avellán Navarro (V.) ... 
D ® Marta Larroda Perepérez (V ) ... 
DA Mnríe Doiores Beldar Romero

(Viuda) ......................... ................
DA María del Pilar de 'León y del

Real (H.\ ..... ............... : ............
DA Claudia J ’ardo Iturriaga (V )... 
DA Esperanza Mantell Nieves (V ) t 
DA Marfa Cruz Prieto y de (Miaga 

(Viuda) ........................

Guardia de Seguridad ...
Cartrro Urbano ........... .
Subalterno de Correos...

Cap. de Cultivos Estado 
Pnjf. Inst* xA Enseñanza

ingeniero de Montes
Cabo de Seguridad .......
Cárter® Urbano ......... * . .
Idem ............................... .
OticiaJ Cuerpo Prisiones.

Maestro de Prisiones ... 
Cead»r de Telecomunic. 
Jefe Pericial de Aduanas 
Profesor Conservatorio... 
Guarda Mayor Div. HdA 
Jefe ¿e Prisiones ...........

Funcionarlo de Correos. 
Perito Agr. del Estado..

Portero Instruc. Pública.-

Guardia de Seguridad •••
Cartero Urbano ....... .
Peón Guarda ........... ........
Ofi« jal i A Hacienda .......
Magistrado de ascenso.. 
Portero Ministerios .......

Jefe Admón. Hanenda. 
Comisario de P liria 
(efe Telecomunicación,..

Jefe Ngdo. Telégrafos...

^vudante Agronómico ...
“ artero Urbano ..............
J<*feHJ^ d o . Telecomunic

Consejero Perm. Estado.

1.000,00 
*i.606.66 
1.666,66 

12.000,00 
1-333-33 
2.000,00

3-000,00 
1.08 
2.000,00 
1.666,66
1.500.00

*666,66
r.660,66
4.375.00 

c 2.750,00
1.500.00
2.000.00

4.000.00
4.000.00

500,00

1.000.00 
2.«00.00
1.500.00
1.250.00
6250.00
1.666.66

* 4.100.00
4.100.00 
1.50®, 00

2.100.00

¿.000.00
1.666.66 
i .004»4°

8.750.00

3.a parte 
3.a parte ... 
3.a parte ... 

Extraorc
3.a parte ... 
Por el sueldo

4.a parte ... 
3.8 parte ...- 
Por el sueldo 
3.a parte ••• 
3A parte •••

3.» parte —
3.a parte — 
4A parte ... 
4A parte ...

leq j paral 
3A parte ..1

Ex tr aon
4.a parte —1

Transn

Transn 
Por el sueldo 
3.a parte ...

Transn 
4A parte
3.a parte ...

4.a parte
4 a Parte ... 
Mínima ......

25 por 100...

4 a parte ... 
3A parte ... 
15 por 100...

4.a parte ...

3.000.00
5.000.00
5.000.00 

linaria
4.000.00
6.000.00

i2.eéo,oo
3.250.00
7.200i00
3.500)00
4.500.00

5.000.00
5.000.00 

17 500,00 
11.000,00

mínima.
| 6.000,00

diñaría 
1 16.000,00

lisión.

nrsión.
1 7.200,00

4.500.00 
nisión.

25 000,00
5.000.00

16 400,00 
16 400,00 

‘ 8.400.00

$1400.00
\

8.000.00
5.000.00
9.600.00

3Sooq,oo

7
18 
Jo
11
8

24
9
2
1

20

7
25 
14
27

7
17

14
22

19

18 
25
1? ’
20
23
12

.3
1

21

1

5
!.4
2*0

15

f
5 
3
6
3  
3

3
4 
4 
3 
3

3
9
3
3

.10
"4

>0
7
1%0

- 4
3 

11
1
7
2

7
4 
2

6

[iT
3
3 s 

‘ 6

47
47
47
47
47
47

47
47
47
47
.47

47
46
47 
47 
47 
47

36
47

47

42
47
45 
47
46
46

47
47

. 4b

47

47
47
47

47

Madrid.
Badajoz.,
Córd<>bae .
Madrid.
Burgos.
Zaragoza*

Santander. 
Madrid. . 
Barcf lona. 
Barcelona* 
Madrid.

Valencia.
Guadalajara.
Madrid.
Madrid.
Madrid.
Barcelona*

Córdoba.
Madrid.

Zaragoza*

Madrid.
Madrid.
Cádiz.
Madrid.

: Valencia.
■ Baleares.

1 Muréia.
: Murcia.
Vadenda.

#
Cuenca.

Valencia. 
Vizcaya. 
Jaén. ‘

Madrid.

P E N S I O N E S D E L  M A G I S T E R I O

D a Eufemia del Rlnéón Calvo (V ) 
D A 'Bienvenida Martínez B a r r e n a

(Viuda) .............. ....*..................
DA Margarita Fernández Alvarez (V.) 
D a  Marta Alvarez Fernández (V >... 
D a  Consuelo Fernández G o n z áiez

(Viuda., ................ ......................
D a  Ana García Avala (V.) ............ .
Huérfanos García Alvarez
D a Fidela Santos Gómez (V ) .......
DA Angela Dueñas Prieto (V.) .... 
D a  Aurorp Ca’zada Alvarez (V.| ... 
DA Sa :urnina-Engracia Cabezas VL

lia nueva (V.) ................
DA F u rif eaoón Rodríguez L  u q u e

(Viuda) .................. ................... .
DA Celedonia Ibáñez Saladar (V.) ... 
D . Ju lia  Valls Gaseó (V.) ...........

Maestro nacional ........v .

Oextx .....................................
dem •• •♦»»•*.••♦•*•*•

dem»
*dem .......................
dem
dem
dem 

• dem

Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
ítem ...••*».......

.dem

2.000.00

2.400.00
. • 1.000,00.

1.000.00

3.000.00
3. ÔO.OC
1.500.00
4.000.00 
I-33M 3 ’
2 .OO®,OO 

2.400^00

2.100.00 
2.000,00 
2.000,00

'Mayor

4.a parte ...
3.a parte ... 
3/' parte ...

4 a Jbarte ...
4.a parte ... 

1  emporal
Extraor- 

3A parje ... 
Mayor ........

4.a parte ...

4A parte
Mav^r ........
Msyot m,a«,

7.200.00

9600.00
3.000.0©
3.000.00

17.000.0©
13.200,00

mínima.
diñaría

4.000.00
7.200.00

9.600.00

8;40C>.oo
7.200.00 
7.200*00

28

20
¡6
26

20
20
22
3°
26 
i3

28

5
27
*3

5

3
3
X

12
12
3

1^'
6 
6

3

5
4 
K

47

47 
- 47 

47

46
46
42

47 
47

47

47
47
47

Soria.

Vizcaya.
Oviedo.
Oviedo.

> Oviedo.
► Sevilla. 

León.
1 I^eón. 

Madrid. 
León.

Guadalajara.

Cádlz.^
, Valencia.
1 Valencia.

P E N S I O N E S D E  G R A C I A  ̂ .

DA vMangela Raso Jiménez (V.) .... 
D * Inés AngHa Zarco Daza (V )..., 
D a  Eugenia Rodríguez Serrano (H.)

Obrero de Almadén
dem ....................................

........................ . . . . . . . .

•

I 182,50 
* 182 50 

1 182,50 Í  1

I 0,50 
0,50

1 0,50
I 91 7 
¡18

i f
7
3

46
47 
47

|C  Real.
C. R^al.

, C, Real.

%

<1> Las Iniciales puestas Ü continuación de les apellidos significan: V.. viudedad; H„ huérfanos.
♦ ' *
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N O M B R E  Y A P E L L I D O S  

(1)

E M P L E O  

DE L  C A U S A N T E

importe ael 

nabet pasivo

Pesétas

Por
centaje

Sueldo

reguiadoi

Pesetas

Fecna de que 

arranca fei 

pago

■ tesorería en 
j que se üoml- 

| cilla e¿ pago

M E S A D A S

D .8 María Estoruel Ariza (V.) ......
D.8 María Dolores Dabán de ia Con. 

cha (V.) ................................. .

D .8 Francisca Isabel Sánchez (V.)... 
D .8 Trinidad Euentes Pérez (y  .) ...

Subalterno de Correos...

Auxiliar Educación Nal,

1 Auxiliar M.° Trabajó ... 
[Alguacil Juzgado ..........

666,66

2.000,0o

2.500.00
300,00

!i mesadas.»*
1
2 mesadas...

5 mesadas... 
2 1/2 mes. ..

4.000.00

6.000.00

6.000.00 
i .440400

|2S 8 47

3° 8 47

30 8 47 
í6 8 47

Zaragoza.

Sta. Cruz de 
Tenerife. 

Toledo.
, Madrid.

<1> Las iniciales puestas a continuación de ios apellidos sig niñean: V.. viudedad,

R E S U M E N

Importan las Jubilacio-nes ....................................... .
Idem las Jubilaciones de Magisterio ..................
Idem las Pensiones Civiles .......... '.......... .............. .
Idem las Pensiones de Magisterio .......... * .........
Idem las Pensmnes de Gracia ......................... .
Idem Jas Mesadas .................................. ....................

T O T A L  .......... ...... ...........

Pesetas

. 139.700.00 
61.20», ,00 

. 124.756.58 
30.03 ',,33 

547.50 
5.466,66

. 361.764,07

Madrid, 12 de septiembre de 1947.— El Director general, Federico G. Gorordo.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

(Dirección Técnica)

Circular número 686 por la que se cierra 
la campaña de chacinería y sacrificio 
de ganado porcino para consumo en 
fresco, correspondiente al año agrícola 
1947-48.

F u n d a m e n t o

Lo avanzado de la fecha actual y la 
conveniencia de preparar debidamente la 
próxima campaña de sacrificio de ganado 
poroino para chacinería o consumo ern 
fresco aconsejan dar por terminada la 
anterior de 1947-48.

A tales fines, dispongo lo siguiente:

F e c h a  e n  q u e  h a  d e f i n a l i z a r  l a  ca m p a
ñ a  1947-48 p a r a  i n d u s t r i a s  de c h a c i n e r í a

y CONSUMO EN FRESCO

Artículo I.® A partir del 15 de agosto 
próximo, y hasta la fecha en que se au
toricen de nuevo por Ja reglamentación 
de la próxima campaña 1948-49. quedan 
suspepdidas las operaciones de sacrificio 
e industrialización de cerdos e* todos los 
mataderos industriales y fábricas ’de em
butidos autorizadas, como asimismo en los 
mataderos municipales v públicos oara el 
consumo en fresco de las respectivas po
blaciones. K ■

E n v ío  a  l a  J e f a t u r a  d e l  S e r v ic i o  d e  C u e 

r o s , C a r n e s  y  D e r iv a d o s , de e s t a  C o m i

s a r l a  G e n e r a l , d é  l a s  d e c l a r a c io n e s  j u 

r a b a s  DE FIN DE CAMPAÑA Y AUTORIZACIONES 

DST COMPRA

Art. 2 ° Hasta el 31 de agosto deberán 
todas las industrias chacineras autoriza
das para trabajar en la campaña* 1947-48, 
cuya terminación se regula por esta circu
lar. enviar a la Jefatura del Servicio de . 
Carnes. Cueros y Derivados, de esta Co 
misaría General, las declaraciones Jura
da^ de fin de campaña y autorizaciones 
de compra de cerdos de que fiieran opor- 
tunamente provistas en virtud de lo dis
puesto en el articulo tercero de la Circu
lar número 656 de esta Comisaría Gene
ral, que regulaba la campaña que ter
mina '

Asimismo, todas las Delegaciones. Pro
vinciales de Abastecinrientos y Transpor
tes cuidarán de recoger de sus beneficia
rios y enviar a la mencionada Jefatura 
del Servicio de Carnes, Cueros v Deriva
dos* los títulos de compra de ganado de 
cerda para consumo en fresco aue opor
tunamente expidieran al autorizarse esta 
modalidad de sacrificio, de acuerdo con 
lo establecido en el Oficio Circular núme
ro 289719 262 de lá Dirección Técnica de 
esta Comisaria Genera! Sin oerjuicio de 
las demá^ responsabilidades a cue o.idiera 
haber lugar no podrá hacerse entrega de 
los nuevos títulos de comora t ara ia crtm- 
oaña oróxima a las industrias qué no ten
gan nerfer*t,̂ mont.p llqu'dadas v aclaradas 
las incid^n^ás de su actuación en la cam
paña pasada. »

A ü TORHÍACIÓN PARA QUE SIGAN INDUSTRIALI
ZANDO LOS LABORATORIOS DE BIOLOGÍA  

ANIMAL

Art. 3.° Los laboratorios de* Biología 
animal autorizados para ello en la actua
lidad podrá» continuar el tratamiento de 
cerdos para obtención de sueros y virus.* 

Dichos cerdos .una *vez sacrificados, se 
•sujetarán a las normas generales para su 

utilización.

D e r o g a c i ó n  de d i s p o s i c i o n e s

A rt 4.° Queda anulada la Circular nú
mero 656 de esta Comisaría General, así 
como cuantas disposiciones se opongan a 
lo establecido en la presente Circular.

Lo que pe- hace público para general 
conocimiento y cumplimiento.

Madnd 28 de Julio de 1948 —El Comi
sario general, José Luis de Corral Saiz.

Para superior conocimiento: Excelentísi
mos señores Ministros de Industria y 
Comercio, Agricultura y Gobernación;

Para conocimiento*. Ilustrisimos señores 
Fiscal Superior de Tasas y Director ge
neral de Sanidad.

Para conocimiento y cumplimiento: Ilus- 
trisimo señor Jefe del Servicio de Car
nes, Cueros v Derivados: .ilustrisimos 
señores Comisarios de Recursos de Zona 
de Abastecimientos: excelentísimos se
ñores Gobernadores civiles Delegados 
provinciales dp Abastecimientos v Trans
portes. e ilustrísimo señor Jefe del Sin
dicato Vertical de Ganadería.

I
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M IN IS T E R IO  DE E D U C A C IO N  
N A C IO N A L

Dirección General d e Enseñanza 
Universitaria

Anunciando a concurso de traslado cá
tedras vacantes en Institutos Naciona
les de Enseñanza Media.

Vacantes en los Institutos0 Nacionales 
de EriLeñnza Media de Lorca, Soria, Oren* 
se V «Jorge Manrique», de Palencia, las 
cátedras de «Física y Química», «Geogra
fía  e Historia» y «Ciencias Naturales», en 
los dos ullimos, respectivamente, que nan 
de proveerse por concurso de traslado, 
conforme a lo dispuestQ por Orden de 
esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios y excedentes, éstos 
en las condiciones que impone la Ley de 
11 de septiembre de 1931.

El orden de preferencia de los aspi
rantes será el que establece el articulo 
tercero del Decreto de 5 de septiembre 
de 1940.

Dichos aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de las hojas de. ser
vicios. a este ^¡Tinisterio. por conducto y 
con el informe del Jefe del Centro don
de sirven, en su caso, precisamente den
tro del plazo improrrogable de treinta* 
dias, desde el siguiente al de publicación 
de este anuncio en el BOLETIN O FIC I AL 
DEL ESTADO Los Directores de los Cen
tros ciarán cumplimiento a lo dispuesto 
en la Orden de 26 de diciembre de 1944.

Para su admisión al concurso, según 
preyiene la Orden de 23 de junio de 
1931, deberán acreditar aquéllos hallarse 
en posesión do4 título profesional de Ca
tedrático o del .certificado de haber re
clamado su expedición Los eclesiásticos 
deberán iustifipar autorización expresa de 
;su respectivo Prelado (Orden de 27 cfó oc
tubre de 1942).

Este anunoio se publicará en el «Bole
tín O ficia l» de las provincias v. por me
dio de edictos en todos los Estableci
mientos Diiblicos de enseñanza de la Na
ción, lo cual se advierte para que las 
Autoridades respectivas dispongan que así 
se verifique, desde luego, sin más avfto 
que el presente.

Madrid. 20 de julio de 1948.—El Direc
tor general, P. O., Luis Ortiz.

M .° D E  O B R A S  P U B L IC A S  

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

Autorizando a don Manuel Candela So
ler para construir, con carácter per
manente, una casa para vivienda y ba
ños, señalada con el núm. 11, en la 
zona marítimo-terrestre de la playa de 
L as P e s q u e r a s de Elche ( A licante).

Visto el expediente Incoado por la Je- 
. fatura de Obras Publicas de Alicante a 
instancia de don Manuel Candela Soler, 
solicitando autorización para construir 
en la zona man timo-terrestre de la playa 
de Las Pesqueras (Alicante), una, Casa 
para vMenda y baños;

Resultando que la petición se- halla 
comprendida en el articula 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el articulo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu- 

' c ión ;
, Resultando que la petición ha sido so* 
metida a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación ea con
tra y la información, oficial ha sido fa 
vorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para n^die en acceder 
a lo que sé pkte; *

, %  '

Considerando que la concesión debe 
66r otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerda con la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha' resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las condi
ciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Manuel Cande
la Soler para construir, con carácter per
manente. una casa para vivienda y ba
ños, señalada con el núm, 11, en la zona 
marítimo terrestre de la playa .de Las 
Pesqueras, camino de Ruíz, de Elche.

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que sirve de base a este 
espediente, que se1 entenderá modificado 
por las reformas que se introduzcan en

! el replanteo. No podrá dedicarse el terre-
¡ no ocupado, ni las edificaciones levanta

das en él. a-fines ni usos distintos a'aque
llos para los cuales es otorgada la pre
sente concesión, quedando obligado el 
concesionario a conservar las obras en 
buen estado y condiciones de normal uti- 
Szaeión.
' 3.a Se otorga esta concesión a titulo 

precario, sin plazo limitado, sin perjui
cio de tercero, dejando a salvo el dere
cho de propiedad v con'-sujeción a lo 
dispuesto en el artículo,47 dé la vigente 
Ley de, Puertos. .

4.a Las obras se comenzaran en el 
plazo de tres meses y quedarán termir^

’ nadas en el de nueve meses, contados ( 
ambos niazos a partir de la fecha de la ¡ 
concesión. i

5.a Las obras serán renlanteadas por i  

la jefatura de Obras Públicas de Alican
te, y de cuyo resultado se levantará acta 
y plano, que serán sometidos a la apro
bación de la Superioridad. El concesio
nario queda obligado a solicitar *d e  la 
Jefatura de Obras Públicas la práctica 
del replanteo y a ingresar el Importe de 
su presupuesto en la Pagaduría de la 
misma en tiempo v forma de modo que 
pueda verificarse éste, dentro del plazo 
fijado para comenzar las- obras.

6.a Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de pro
ceder a su reconocimiento, extendiéndo
se acta de su resultado, que será someti
da a la aprobación de la Superioridad.

7 .a. Las obras quedarán bajo- la ins
pección y vigilancia efe la Jefatura de 
Obras Publicas.

8.a Todos los gastos que originen el re
planteo, la inspección y el reconoclmien-' 
to de las obras, serán de cuenta del con
cesionaria

9.a El concesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre, y elevará la 
fianza depositada al 5 por 100 del impor
te eje las obras, en el plazo de un mes y 

„antes del replanteo.
10. Si transcurrid© el plazo señalado 

para comenzar las obras no hubieran si
do empozadas éstas ni solicitado prórro
ga pór el concesionario, se considerará, 
desde luego v sin más trámites, anulada 
la concesión, quedando a fávor delN Esta
dos la fianza depositada. ¿

11. El concesionario abonará! el canon 
de una pesetas (1.00> por metro cuadra
do y año de superficie ocupada por se
mestres adelantados, en la Caja de la Co
misión Administrativa de Puertos a car
go di-recto del Estado Este canon será re- 
visable .y por tanto, variable, por kcuqr- 
do íde la Administración.

12. El concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leves de trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones vi-

, gentes de carácter social, al de la Ley dé 
protección a la industria nacional y a lo 
que sea aplicable a esta concesión del 
vigente Reglamento dé Costas y Fron- 
tera's, y a respetar las servidumbres de 
vigilancia • litoral v salvamento.

13. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las condi
ciones anteriores será causa de caducioád 
de%ia concesión y llegado este caso, se 
procederá con arreglo a las disposiciones 
videntes sobre la materia.

t

Lo que de orden comunicada por el 
señor Ministro digo a V. S. para su co
nocimiento, el del interesado y cremas 
efectos.

Dios guarde a V. 5. muchos años. 
Madrid, 17 dé febrero de 1948.—El Di* 

rector general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeníese Jefe dé Obras Públicas de 
Alicante. .

Autorizando a don Manuel Candela Soler 
para construir, con carácter permanen
te, una casa para vivienda y baños, 
señalada con el numero 13, en la zona 
marítim o-terrestre de la playa de Las 
Pesqueras» camino de Ruiz, Elche (A li
cante).

Visto el expediente incoado por le. Je
fatura de Obras Publicas de Alicante, a 
ir.slanc a de don Manuel Candela Soler, 
solicitando autorización para construir 
en la zona mantimo-Leirestfre de la playa 
de Las Pésqueras (A licante), una casa 
para vivienda , y baños;

Resultando que la petición, sê  halla 
comprendida en el articulo 42 de la v i
gente Ley de Puertos, y el expediente, ha 
sido tramitado con arreglo a lo'dispuesto 
en el articuló 69 y demas correspondien-. 
t* ; del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido 
sometida a información pública, sin <que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información oficiar ha sido fa 
vorable al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe incdnve
niente ni perjuicio para nadie en acceder 
a lo que se p ide;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con, carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señáles 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo solicitado, con las con
diciones siguientes: ,

1.a S,e autoriza a don Manuel Candela 
Soler para construir, eon carácter per
manente, Una casa p^ra vivienda y ba
ños, señalada oon el número 13, en la 
zona marítimo-terrestre de la playa de 
Les Pesqueras, camino de Ruiz, Elche. -

2.a Las obras se ejecutarán coa suje
ción aí proyecto que sirve de base a este 
expediente, que se entenderá modificado 
por las reformas que se introduzcan en 
el replanteo. No podrá dedicarse el te
rreno ocupado, ni las edificaciones levan
tadas en él. a fines ni usos distintos a . 
aquellos para los cuales es otorgada la 
presenté concesión, quedando obligado el 
concesionario a conservar las obr^s en 
buen estado y condiciones de normal 
utilización.

* 3.a- Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, sin perjui
cio de tercero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, y con sujeción a lo dis
puesto en el artículo 47 de la \ngente Ley 
de Puertos.

4.a Las obras se comenzarán en el 
jflazfr- de tres meses, v quedarán termi
nadas en el de nueve meses, contados 
ambos plazos a partir de la fecha de 
la concesión 

5 a Las obras serán réplanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de A li
cante, y de cuyo resultado se levantarán, 
acta y plano, que serán sometidos a la1 
aprobación de la Superioridad. El cop
ees) onari) queda obligado a solicitar de 
la Jefatura de Obras Públicas la prác
tica del replanteo y a ingresár el inu 
porte de su presupuesto en la Pagaduría 
de la misma, en tiempo y forma de modo 
que pueda verificarse éste, dentro del 
plazo fijado para comenzar las obras.

6.a Terminadas las obras, el concesio\ 
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públieas, a fin de pro
ceder p su reconocimiento, extendiéndose 
acta de su resultado, que será sometida 
a la aprobación de la Superioridad.

7.a LaS obras quedaran bajo la ins- 
oecoión y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Publicas. ♦

8.a Todos los gastos que originén /el
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replanteo» la inspección y e l . reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
co-icesionario.

9.a Ei c o n  cesionario reintegrará la 
concesión con arreglo a lo dispuesto en 
la vigente Ley del Timbre y elevará la 
fianza depositada al 5 por 100 del im
porte de las obras, en el plazo de un 
mes, y antes del replanteo. ' .

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para • comenzar las obras no hubieran 
sido empezadas éstas ni solicitado pró
rroga por el concesionario, se conside
rará, desde luego y sin más trámites, 
anulada la concesión, quedando a favor 
del Estado la fianza depositada.

11 El concesionario abonará un canon 
de una peseta (1,00> por metro cuadrado 
y año de superficie ocupada, por semes
tres adelantados, en la Caja de la Comi
sión Administrativa de Puertos y a cargo 
directo del Estado. Este canon 'será revi- 
sable y por tanto, variable, por acuerdo 
de la Administración.

12. Ej concesionario queda obligado til 
cumplimiento de las Leves de trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones vigen
tes de carácter social, al de la Ley de 
protección a la industria nacional y a lo 
qué sea aplicable a esta cbncesión del 
vigente Reglamento de Costas y Fron
teras, y a respetar las servidumbres de 
vigilancia litoral y salvamento..

13. La falta de cumplimiento por el 
concesionario de cualquiera de las con
diciones qnteriores será causa de cadu
cidad de la concesión,-y llegado este caso, 
se procederá con arreglo a las disposi
ciones vigentes sobre la materia.

Lo qu> de orden comunicada por el 
ex otó en tum o señor Ministro id digo- 
a V. S para su conocimiento, el del in
teresado- y demás efectos.

D ios. guarde a V. S. muchos años,
Maorid. 23 de febrero de 1943.—EÍ Di

rector genéral, Luís M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de
Alicante.

Autorizando a don Manuel Candela Soler 
para construir dos casas para vivienda 
y baños, señaladas con los números 
70 y 72, en la playa del Pinet , de Elche.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicais de Alteante, a 
instancia de don Manuel Candela Soler, 
solicitando autorización para construir 
en la zona máritimo-terrestre' de la playa 
del Pinet (Alicante), dos casas dedicadas 
a baños y viviendas;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el artículo 42 de la vi
gente Ley de Puertos,’ y ei expediente ‘ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispuesto 
en el articulo 69 y demás correspondien
tes del Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido 
sometida' a información pública, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la información ofteial hi. sido fa
vorable al otorgamiento de la concesión: 

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acceder 
a lo que se pide;

Considerando que la concesión debe 
ser otorgada con carácter oneroso, esto 
es, sujeta al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General d Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

Acceder a lo que se pide, con las con
diciones siguientes:

1.a Se autoriza a don Manuel Candela 
Soler para construir,* con carácter per
manente, dos casas 'para vivienda y ba
ños, señaladas con' los números 70 v 72, 

jen la zona máritimo-terrestre de lá playa 
del Pinet, Elche.

2.» Las obras se ejecutarán con suje*

 ción al proyecto que sirve de base a este 
 expediente, que se entenderá modificado 
 por las reformas qué se ;introduzcan en 
 el replanteo. No podrá dedicarse el te- 
 rreno ocupado, ni las edificaciones levan- 
 tadas en él, a fines rú usos distintos a 
 aquellos para los.cuales es otorgada la 

presente concesión, quedando obligado el 
concesionario a conservar las obras en 
buen estado y condiciones d e ’ normal 
utilización.

3.a Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo limitado, s in . perjui
cio de tercero, dejando a salvo el de
recho de propiedad, y con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 47 de la vigente 
Ley de Puertos.

4A Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses y quedarán terminadas en 
el de nueve meses, contados ambos pla
zos a partir de la fecha de la concesión.

5.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Publicas- de Ali
cante, y de cuyo resultado se levantaran 
acta y plano, que serán sometidos a la 
aprobación de la Superioridad. El con
cesionario quedará obligado a solicitar 
dé la Jefatura de Obras Públicas la prác
tica del replanteo y a ingresar el im
porte de su presupuesto en la Pagaduría 
de la misma, en tiempo y forma de 
modo que pueda verificarse éste dentro 
d£l plazo señalado para comenzar las 
obras

6.a Terminadas las obráis, el concésio- 
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas, a fin de pro
ceder a su reconocimiento, ex endiéndose 
acta de su resultado, que será cometida 
a la aprobación de la Superioridad. 7

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección v vigilancia de la ^Jefatura de 
Obras Públicas.

8.a Todos los gastos que originen el re
planteo, la inspección y el reconocimiento 
de las obras serán des cuenta del conce
sionario.

9.a El concesionario reintegrará la 
concesión coñ arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley del Timbre y elevará la fian
za . depositada al 5 por 100 del itñpoite 
de las obras, en el plazo cte un mes y 
antes del replanteo.

10 Si transcurrido el plazo señalado 
para emoezar las obras no hubieran sido 
empezadas éstas, ni nlicitado prórroga 
por eí concesionaria, se considerará, des-, 
de luego v sin más trámites, anulada la 
concesión, quedando a favor del Estado 
la fianza depositada.

11. El concesionario abonará un canon 
de ima Deseta por metro cuadrado v 'año 
de. superficie ocuoada, por semestres ade* 
laritaaos. erVla Cajb de la Comisión Ad
ministrativa de Puertos a cargo directo 
del Estado. Este canon será revísatele y, 
por tanto, variable, por acuerdo de la 
Administración.

12. Eí concesionario queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes dé Trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones vi
gentes de carácter social, al de la Ley 
de protección a ía industria nacional v á 
lo que sea aplicable a, está concesión del 
vigente Reglamento de Costas v Fronte
ras, y a respetar las servidumbres de 
vigilancia litoral y salvamento.

13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de «as 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso, se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo, que de orden comunicada por el 
excedentísimo señor ; Minjstro lo digo 
a V. S. para su conocimiento, el del in
teresado y demás efectos.

Dios guarde a V. S muchos años. 
Madrid. 23 de febrero de 1948.-= El Di

rector general, Luis M. de Vidales.

Sr. Ingeniero Jefe dte Obras Públicas de 
Alicante.

DIRECCION GENERAL DE TIMB R E 
Y MONOPOLIOS

LO TER IA NACIONAL  
Prospecto de premios para el sorteo que  
se  ha  de celeb rar  en Madrid el d ía  14 d e  

agosto de 1 9 48
H a de co n sta r  ae  c in co  ser les, de 52.000 b i

lle te s  cad a  una. a.- p ie . Ui de luí, pe.> fas  
ei b illete . dividido.» en décimo.» a 10 pe
se ta s , d is tr ib u y én d o se  3 592 680 p e se ta s  
en  7.520 p rem io s  para ca d a  ser ie , d e  la  
m a n era  s ig u ie n te :  

íd e m io s
de ca d a  P e se ta s

ser ie

1 de  .................................... 40U.0OO
I de ......................................................  20U UOO
1 cíe  ............................... i ...................  lo o  <KJ0
8 ae 6 000 .....................................  48 uOO

1.488 de 1.000 ......................................  1.488-000
519 de i ooo p e se ta s  ca d a  u n o ,

para iu.» vjv.jur- aua
ú lt im a s  c i l la s  sean  ¡g u a les  
a ¡as aei m e  o b ten g a  el
p rem io  p r im ero  ..............   619.000

99 a,p.u.\m iac.une.» de 1.000 
p ese ta s  cad a  una. para ios  
99 n ú m eros re s ta n te s  de la  
c e n te n a  del prem io  p ri
m ero  ................................................  99 .000

99 íuem  de 1.000 id id,, para  
los 99 n ú m ero s  r e s ta n te s  
de ia c e n te n a  de) prtunlo
s e c u n d o  ........................................  • 99 .000

99 ídem  ae  l.ooU id id., para  
los 99 n ú m ero s r e s ta n te s  
de la c e n te n a  dei p rem io  
tercero   ...................................  99 .000

2 ídem  d^ 6 000 p ese ta s  cad a  
u n a para ios nu m ero*  a n 
ter ior  v p oster ior  ai d e l
p rem io  p rim ero  .......................  12:000

2 ídem  de 3000 id. id., para
los dei p rem io  seg u n d o  ...  6 .000

2 ídem  d'e 1.390 id. id., para
los del p rem io  tercero  . . .  2 .780

5.199 re in teg ro s  de 100 p e se ta s  
cad a  lhio para ios n ú m e 
ros cuya te rm in a c ió n  sea  
Igual a la de q u e  ob 
te n g a  el p rem io  p r im e r o ...  519.900

7 5 2 0  \ 3 .592 68 0 .
ñ a s  a p r o x im a c io n es  lo s  r e in te g ro s  ¿  io s  

b ille te s  cu y a s d os ú 't im a s  c ifra s  s e a n 'lg u a -  
• le s  a  la s dei q u e  obtenga' ei prem io  p rim ero  
so n  c o m p a tib le s  con c u a lq u ie r  o tro  p rem io  
q u e  p u ed a  corresp on d er  al b ille te ; e n te n 
d ié n d o se  con  r esp ecto  a las a p ro x im a c io n es  
señ a la d a s  para los n ú m ero s a n ter io r  y pos- 
te n o r  de ¡os l ie s  p rem io s  m ayores q u e  s i  
sa lie se  p rem ia d o  ¿1 n ú m ero  1, su  a n ter io r , 
e s  el n ú m ero  52.000 y si é s te  fu e se  e l agra
c ia d o  el p ílle te  n u m ero  1 sera  éi s ig u ie n te .  
Para la  a p lica c ió n  de las * a p ro x im a c io n es  
d e  1 000 p esetas, se so b r en tie n d e  q u e  si e l  
p rem io  prim ero corresp on d e, por e'jem pio, a l 
n ú m ero  25. se  co n s id era n  agra cia d o s los  
99 n ú m ero s r e s ta n te s  d e  ía c en te n a ; e s  
decir, desd e  ei 1 al 24 y d esd e  el 26 al 109, 
y en  ig u a l form a' ias a p r o x im a c io n es  de ios  
d os p rim eros premio.* r e s ta n te s  T en d r á n  
d erech o  al p rem io  de 1 000 p eseta s, s e g ú n  
q u e d a  d ich o , todo.» lo.s b il le te s  cu y a s  d o s  
ú lt im a s  c ifra s  sean  igua*les a las del q u e  
o b ten g a  el p rem io  p rim ero . — I g u a lm e n te  
te n d rá n  d erech o  al r e in teg ro  del precio  d el 
b ille te , com o  ya q u ed a  e x p u e s to  to d o s  lov • 
n ú m ero s cu y a  term  (n ación  sea  ig u a l a la  
de) q u e  o b ten g a  el p rem io  prim ero E» sor
te o  se  e fe c tu a r á  en el local doíftt iodo a l 
e fe c t» , con  lá s s o lem n id a d es  p rescr ita s  por  
la  In stru cc ió n  dei R am o -  En la p rop ia  
fo rm a  se hará d e s o u é s  un so r teo  especlaV, 
para  a d ju d ica r  c i ñ o  prem io^ d e lg 5  pese
ta s  en tr e  las d o n ce lla s  a co g íd á s  en  lo s  E sta
b le c im ie n to s  de B en ef ic en c ia  P rov in cia l d e  
M ad rid .—'Estos a c to s  serán  p ú b lico s, y los  
c o n c u r r e n te s  in ter e sa d o s  en  el so rteo  t ie n e n  
derecho,^  co n  la  ven ia  d el P r esid e n te  ft 
h acen  o b serv a c io n e s  sobrp d u d a s q u e  te n g a n  
r esp ec to  a las o p era cio n es  de los so rteo s .  
Al d ía  s ig u ie n te  1e e fe c tu a d o s  é sto s , se ex 

p o n d r á n  al p ú b lico  las U stas d e  los n ú m e
ros  q u e  o b ten g a n  prem io , ú n ico  d o c u m e n to  
por el q u e  se  e fe c tu a rá n  los pagos t*egún 
lo  p rev en id o  en ej a r tíc u lo  .12 de a in s tr u c 
c ió n  del R am o, d e b ie n d o  rec lam arse  con  
ex h ib ic iú n  d e  ios b ille tes , co n fo rm e  a lo es
ta b lec id o  en el 18 —Los p rem ios  y r e in te 
gros se  p agarán  en las A d m in is tra c io n es  e n  
q u e  se ven d an  ios b il le te s

M adrid. 23 de .feb rero  de 1948.— Él Direc
tor general, Fernando R o ld á n .


